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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 30 de abril de 1942
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las disposiciones oficiales:

Francos.............................................. .............
Libras ..................... > clearing .................) extraclearing .....Dólares ............................................................Dólares billetes ...........................................L iras............................................. ..................
Francos suizos ......................... ..................Reichsmark *...................................................
Belgas..............................................................Florines ................... ................................... .
Escudos :...........................................................
Peso moneda le g a l............................. .........Coronas suecas ............ ................... ..........
Coronas noruegas ....................... ................
Coronas danesas clearing ....................

Divisas procedentes de exportaciones
Divisas libres importadas voluntaría y definitivamente

COMPRA VENTA COMPRA
20.5040.50 ( 38,10 ( 
10,95 >6,60

s 57,60 253,00 4,24

43.50 2,53 2.60
»221,35

' 21,00 
41.50 
11,22
59,03259,354.34

. 44,60 2.60 
2,66

»226.90.

r-'«i -------
23 60
46.55 
43,8012.56 7.60

»
290,95

»

50,00
2,90

»
»
»

NOTA.—Las divisas d o  cotizadas deberán remitirse al Instituto E&nafiol d* Moneda Extranjera en gestión*-de cobro: 1

M IN IS T E R IO  D EL E JE R C IT O
Comisión Mixta para la venta de mate

rial automóvil

VILLA V ER D E Y  C A M P A M E N TO  

(MADRID)

V enta n ú m . 167.— T r a c to r e s , c a m i
n e s  y tu r ism o s

 E sta Comisión pone en v en ta  sesenta 
y cuatro vehículos, camiones y tu ris 
mos y doce trac to res , de diversas mar- 
cae, en estado  de posible reparación o 
reconstrucción, adm itiéndose ofertas por 
unidades independientes.

Las relaciones del m ateria l citado,', 
con detalle  de m arcas ? modelos y pre
cios mínimo y máximo de ofertas, se'

! hallan expuestas al público en los loca
les de esta Comisión, en M adrid , plaza 
de Cánovas, núm. 4, bajos del H otel 
Palace, donde podrán ser exam inadas, 
como asimismo el m aterial, depositado 
en los campos de C am pam ento (C ara
manchel) y Villa-verde (M adrid).

La ven ta te n d rá  lugar el próximo d ía 
8 de mayó, a las nueve y m edia de la 
mañana en los locales de esta Comisión, 
*n M adrid.

M adrid, 27 de ab ril de 1942.
753-0

CONSEJO ORDENADOR DE LAS 
CONSTRUCCIONES NAVALES MILI

TARES
Provisión, por concurso-oposición, de seis 
plazas de Aparejadores y seis de De- 
lineantes- Proyectistas, con destino a l as 
Secciones de Obras Civiles e Hidráulicas 

de las Factorías de este Consejo
E l Consejo O rdenador de las Cons

trucciones N avales M ilitares anuncia 
concurso-oposición para la provisión de 
seis plazas de aparejadores y seis de 
d elinean tes-proyectistas, para ser,, dis
tribuidos en tre  lias F actorías de El F e
rrol &el Caudillo, Cartagena y San F er
nando y Sección de Obras Civiles e H i
dráulicas de Machón.

P ara  tom'ar parte  en este- concurso, 
los solicitantes deberán tener más de 
v e in te 'a ñ o s  y no haber cumplido los 
cuarenta /en lia fecha de la presente con
vocatoria.

E stas plazas se concederán teniendo 
en cuenta las ap titudes que acrediten  
poseer los concursantes, por los certifica
dos* qne puedan p resen ta r y po” el re
sultado del exámen a que serán some
tidos. '

Los aparejadores y delineantes-pro
yectistas que obtengan estas phazas no 
tendrán  carácter de funcionarios públi
cos, e ingresarán  en la Sección de Obras 
Civiles e H idráulicas del Consejo O rd e .

nador, como empleados de em presa p ri
vada, d isfru tando  el sueldo anual in i
cial de pesetas 12.000 los aparejadores 
y de pesetas 10.800 los delineantes-pro
yectistas. .

Las bases por las que ha de regirse 
este concurso-oposición se m ostraran  a 
quienes Jo soliciten, en las Ofic ñas de 
la G erencia de este Consejo O rdenador, 
avenida del Generalísim o, 61, M adrid, * 
de nueve a doce de la m añana, cu ra n te  
veinte días laborables, a 'p a r t i r  de la 
fecha en que se publique este anuncio 
en el BOLETIN. O FIC IA L DEL ESTA 
DO, o se rem itirán  a p rovr.nras a los 
que las soliciten, den tro  del mismo 
plazo.

M adrid, 27 de ab ril de 1942.
2 .4 9 4 -0 .

D E L E G A C IO N  D E  H A C IE N D A  D E 
L E R ID A

P or doña Ram ona S antacréu  X an d rí, 
dom iciliada en C astellnóu, se ha denun
ciado an te  esta Delegación de H acien
da la desaparición, d u ran te  la' dom ina
ción mscrxista, de los siguientes vaLores 
de su propiedad :

D euda P erp e tu a  E x terio r al 4 por 100, 
emisión del ano 1933, serie A, num e
ro 26.273, y serie G , núm eros 5.259 y 
5.260. ' ’

Lo que se hace público por segunda 
vez por el p resen te anuncio .para que ei 

'tenedor o tenedores de los títu los refe
ridos, los en tregue o form ule reclam a
ción, si se cree con derecho a ellos, an
te esta D elegación de H acienda,- en el 
plazo de tre in ta  d ías, en cum plim iento 
de lo dispuesto en la Ley de 24 de fe
brero de 1941 y  O rden de 3 de m ayo , 
siguiente, en la in teligencia que, de no 
verificarlo serán declarados nulos y fue
ra d e . circulación.

L érida , 25 de abri} de 1942.—El D e
legado de H acienda (ilegible).

‘2.490-0

D E L E G A C IO N  D E H A C IE N D A  D E  
CUENCA

P o r don Eusebio O la rte  Sev illa, T e 
sorero del H osp ita l de S an ta  C ata lina  
de H uete , dom iciliado en H uete  (Cuen
ca), se ha denunciado an te  esta  D ele
gación de H acienda la desaparición, du- 
ran te  la- dominación m arxiste , de los 
siguientes valores p ropiedad de dicho 
P a tro n a to  :

D euda P erpe tu a  al 4 por 100 In te 
rior, emisión 1930, serie A, núm eros 
317.223 y 24.

P or un im porte to ta l de mil pesetas 
nom inales. . h

Lo que se hace público por prim era 
vez p .o r^ l p resen te anuncio p ara  que el 
poseedor de los títu lo s  referidos los en 
treg u e  o form ule declam ación, si se 
cree con derecho a ellos, an te  esta  De- *. 
|egación, en el plazo -de tre in ta  días, 
en cum plim iento de lo dispuesto «n la
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L ey de 24 de febrero  de 1941 y O rd en  
de 3 d e  m ayo sigu ien te , en la  in te ligen 
cia qué, de no verificarlo , serán  decla
rados nulos y  fuera  de  circulación .

C uenca, 6 de m arzo de 1942.—E l,D e 
leg ad o  de H ac ien d a ,, F rancisco  Iz q u ie r
do.

2 .4 8 1 .0 . 1.a—30— 4— 942

D E L E G A CION DE H ACIENDA DE LA 
BARCELONA

P o r doña Josefa  C arbonell A u lestia , 
dom iciliada en B arcelona, calle de R u 
sias M arch, 48, 3.°, se ha  denunciado  
a n te  esta  D elegación de H ac ien d a  üa des
aparic ión  d u ra n te  Ja dom inación m arxis_ 
ta  de 1 títu lo_de la  D euda A m ortizab le , 
1927^ con im puestos, mí ni. 131.926, .de 

2.500 pesetas nom inales.
.L o  q u e -se hace público como rectifi

cación aü. aviso pub licado  el 22 de d i
ciem bre de 1941 p'tu’a que el ten ed o r o 
tenedores del títu lo  refe rido  í lo  e n treg u e  
o form ule la  reclam ación , si se cree con 
derecho al m ism o, a n te  e s ta  D elegaciófi 
de  H acienda , en  el plazo de  tr e in ta  oías, 
en cum plim iento  de lo d ispuesto  en la  
L ey de 24 de febrero  de 1941 y J ) rd e n  
d e  10 de m ayo sigu ien te , en  la  in te li
gencia de  que no verificándolo se rá  de
clarado  nulo y fuera  de circulación.

,B arcelona, 25 de  ab ril a e  1942.— P . E l 
IM e g a d o  de  H acienda , Moisés Iglesias. 

2 .444-0

DELEGACION DE IN D U STR IA  DE  
BURGOS  

Ampliación de industria
P e tic io n a rio : R enedo, S. A.

•' O bjeto  de la am pliac ión : A m p lia r su 
fáb rica  de te jidos, estab lec id a  en  e s ta  ca
p ita l, con la  s ig u en te  m a q u in a r ia : 26 t e .  
Jares de 1,20 m, de peine ú til, sederos, 
con m aqu in illa  y cu a tro  cajones, 6 K e t-  
ten  para géneros de  p u n to  de seda,
14 S ta n d a r  L inks p a ra  la  fab ricación  de 
géneros de  pu n to  de ian a .

P ro d u c c ió n : Con e s ta  am pliación  au
m en ta  la producción  en  100.000 m etros 
de  tejidos de seda, 80.000 m etro s de t e .  
jidos de p un to  d e  sed a  y 25.000 docenas 
d e  pares de m ed ias de sp o rt y  calceti
nes de lana .

L a m aq u in a ria  q ue  se em p leará  es de 
fab ricación  nacional.

Se hace púb lica  e s ta  petic ión  p a ra  q ue  
los in d u str ia le s  que se consideren  afec
tados por la m ism a p resen ten  sus escri
tos en las oficinas d e  e s ta  D elegación, en 
e l p lazo  d e  diez días, por tr ip licad o  y 
d eb idam en te  re in teg rad o s .

Burgos, 21 de abril de 1942.—El In
geniero Jefe, Antonio Ló>J>ez Monís. 

697-X.O___________________ __________

DELEGACION DE IN DUSTRIA DE  
HUELVA  

Nueva industria 
Peticionario: Don A ntonio  .C á rd en as | 

píurtrásco.

O b je to : Salazones de pescados en  A ya- 
m oqte.

P roducción ; LTnas 100 toneladas a n u a ,  
íes.

.Esta in d u s tr ia  em pleará m aquinaria  y 
m ate rias  p rim as de p rocedencia nacional.

S e  hace pública esta  petición p ara  que 
lo.s in d u str ia le s  que se consideren afec
tados por la m ism a p resen ten  los escri
tos que estim en  oportunos, por d u p li
cado y den tro  del plazo de diez días, 
an te  e s ta  D elegación de In d u s tr ia , s ita  
en la calle del G eneral Queipo de L la
no, 34.

llu o lv a , 22 do ab ril de 19-12.—E l I n 
geniero Je fe , J.. DesongHes.

6 9 5 .X -0

DELEGACION DE IN D U STR IA  DE  
H U E L V A  

Nueva industria

P e tic io n a rio : D on D iego R om ero P é 
rez.

O b je to : F abricación  de cercos p a ra
calzados en V alverde  del Cam ino. 

P ro o u c c ió n : U nos 12.000 m etros.
E sta  in d u s tr ia  em pleará  m aq u in aria  y 

m ate rias  p rim as de procedencia  nacional.
Se hace púb lica es ta  petición  p a ra  que  

los in d u stria les  que se consideren  afec
tados por üa m ism a p resen ten  los escri
tos que es tim en  oportunos, por d up lica
do y deb idam en te  re in teg rad o , a n te  esta  
D elegación d e  In d u s tr ia , s ita  en calle  
G eneral Q ueipo de L lano, 34, a p a r t i r  
del plazo de d iez d ías, 

llu e lv a , 17 de abril de 1942.—E l In -  
( geniero Je fe , J .  Do-songles.

696-X -O

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO

Delegación Nacional

Anuncio
Descarga de cereales, procedentes de 
importación, por los puertos de Cádiz, 
Sevilla , Málaga, Alicante,  Castellón, 
Barcelona, Pasajes, Santander, La Co

ruña y Huelva

Concurso
P o r el p resen te  se a b re  concurso po r 

el S erv ic io  N acional del T rig o  p a ra  la  
adjudicación- de las faenas de des'carga 
de  cereales d e  im portac ión  por los p u er
to s d e  C ádiz , S ev illa , M á lag a , A lican 
te , C aste llón , B arce lo n a , P a sa je s , S a n 
ta n d e r ,  L a  C o ru ñ a  y  H u elv a .

P o d rá n  acu d ir  a l m ism o los A gen tes 
de A d u an as y T ra n s ita r io s  de  m ercan 
cías qu^ se h allen  a l co rrien te  en e l 
pago d e  la  con tribución , siem pre  q ue  
unos y  o tro s d esa rro llen  6us a c tiv id a 
des con personal españo l, d eb ien d o , a l 
efecto , acom pañar docum entos que acre 
d ite n  ta les  ex trem os.

Los derechos de ad ju d icac ió n  del p re 
se n te  concurso se  e n te n d e rá n  concedidos

ún icam en te  a un cargam ento  de cerea
les, debiendo ser prorrogados por la tá
cita , p a ra  los sucesivos, sin que por su 
resc is ión  puedan  rec lam arse  daños y 
•perjuicios a l S . N . T .

E l a d ju d ic a ta r io  ven d rá  obligado a 
co n s titu ir , en el plazo de cinco, días, a 
p a r t ir  de la fecha de notificación de la 

¡ ad jud icación , depósito  en efectivo en la 
I C aja G en era l de D epósitos, por la can- 
j ti dad  de 25.000 pesetas en concepto de 
| fianza,- para  responder de los daños-V 

perju icios que por in cu m p lim ien to ' de 
las obligaviones p ac tad as p u d ieran  irro
garse. D icho, depósito  se constitu irá  a 
disposición del lim o.' S r . D elegado Na
cional.

‘L as proposiciones .serán presentadas 
bajo sobre cerrado , sellado y lacrado, en 
las O ficinas C e n tra le s  de la Delegación 
N acional d e l S . N . T . ,  o en las Jefatu
ras P rov in c ia le s del m ismo establecidas 
en  Je re z  de la  F ro n te ra , S ev illa , Ma
laga , A lican te , C aste llón , Barcelona, 
B ilbao , S a n ta n d e r , L a  C oruña y Hueb 
va, con dom icilio  en  B odegas, núme
ro  11; P laza  de  E sp añ a , secto r núme
ro 4 ;  A lam eda de C olón, núm . 11; pa
seo de Jos .M á rtire s , núm . 1 ; Mayor, 
núm ero  7 7 ; A venida del C audillo , nú
m ero 435 ; G e n e ra l C oncha, núm . 18; 
S a n  F ran c isco , núm . 35, y  Sección Agro- 
nóm icu t P u e r to , núm . 20, respectiva
m en te , h as ta  las. d ieciocho horas del 
ú ltim o  d ía  d e l plazo de v e in te  ‘días há
biles, con tados desde el sig u ien te  a la 
publicación  de este anuncio  en  el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O /

N o serán  ad m itid as o fe rta s  en las que 
J ío se d e te rm in en  concre ta  y exactamen
te  las can tid ad es a  p erc ib ir por las dis
tin ta s  faenas, d e ta lla d a s  en el pliego de 
condiciones.

L a  a p e r tu ra  d e  los pliegos de condi
ciones p re sen tad o s se e fe c tu a rá  en iós 
locales de la  D elegación  N acionl del 
S . N . T . ,  a n te  la  J u n ta  señalada al 
efecto, diez d ías hábiles" después de ce
rra d o  e l plazo de adm isión , y a las doce 
ho ras del ú ltim o  d e  d ichos d ís.

E l S erv ic io  N acional del T rigo  se re
se rv a  el d erecho  d e  d ec la ra r  desierto 
e l concurso, cuando  no le sa tisfagan las 
p ro p u esta s  rec ib id as , e  igualm ente el d« 
d ec id ir sobré cuál de e llas sea la- más 
v e n ta jo s a < a te n d id a s , a p a r te  d e  las con- 
diciones^ económ icas, las  de seguridad, 
rap id ez , eficacia y  g a ra n tía  del buen 
se rv ic io  y  p rev io  los inform es que «si1* 
m e convenien tes.

L os gastos de .publicación d e  los anun
cios se rán  d e cu en ta  d e l adjud icatario .

Los co ncursan te s $e acom odarán en 
todo  ’a  las an te rio re s  estipulaciones, y 
adem ás d e  las co n ten id as en el pliega 

i dd  condiciones que se ha lla  de manifies
to  en  la!s O ficinas C e n tra le s  de  la  Dele
gación N ac io n a l y  en  las  Je fa tu ra s  pro
vinciales de Je rez , de la  F ro n te ra , Se
v illa , ' M álag a , A lican te , Cast.ellón, Bár-
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celona Bilbao, Santander, La Co»ruña 
y Huelva.

M adrid, 26 de abril de 1942.— El D e
legado Nacional, Francisco de Sil.

752-0

JE F A TU R A  DE O B R A S PU B LICA S 
DE LA CORUÑA

Pliego de condiciones para la subasta de 
la concesión otorgada por Reál Orden 
de 5 de septiembre de 1925 a la Coni- 
pañía Ballenera Española en ei término 
municipal de Corcubión (Coruña), decla
radla caducada en 18 de septiembre del 

año 1940

a) El objeto de esta subasta es una 
concesión ot-orgada a la Compañía Balle^ 
ñera Española, cuyos términos son los 
siguientes:

1.° Las obras se ejecutarán en lo 
esepcial con arreglo al proyecto q u esir*  
vio de base aü. expediente y que está 
suscrito en La Coruña con fecha 1.° de 
marzo de 1924, por el Ingeniero do Ca
minos don José F. España y V igil.

2.° Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras( Públicas de la 
provincia y de diclia operación se ex
tenderá acta . que será sometida a la 
aprobación correspondiente.

3.° Se dará principio a las obras en 
el plazo dé seis (6) meses y deberán 
quedar terminadas en e*i de tres (3) años, 
contados ambos plazos a partir de la 
fecha de la presente disposición.

4.° Terminadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocim iento de 
la Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia, a fin de que por la misma se 
proceda ai oportuno reconocim iento. Del 
resultado de esta operación se extenderá 
acta, que será sometida a la aprobación 
competente. *

5.° La fianza será- depositada en la 
Caja de Depósitos de la provincia de 
La Coruña y será devuelta una vez 
aprobada el acta de reconocim iento de 
las obras.

6.° Estas quedarán bajo la inspección 
y vigilancia de la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia.

7.° El concesionario tendrá la obliga
ción de conservar las obras en buen es
tado, y  no podrá destinar las mismas 
ni el terreno ha que la concesión se re
fiere a uso distinto del qpe en la pre
sénte disposición se determina, no pu- 
dienclo tampoco arrendar dicho terreno.

8.° Los gastos que ocasionen el re
planteo, la inspección y el reconocim ien
to de las obras ser;án de cuenta del con
cesionario.

9.° El concesionario .facilitará copia 
de sus hojas de planos a la Comandan
cia y Reserva de Ingenieros de Coruña 
para constancia de la ' misma y dará 
avjso a la Autoridad M ilitar de la pka- 
za de las fechas en que den comienzo 
vAerminen las mencionadas obras, que
dando obligado a ponerlas a -disposición

de la Autoridad M ilitar para su utilización 
 por e)i Ram o de Guerra y a des

truir por su cuenta la totalidad o parte 
de la construcción cuando se juzgue ne
cesario, sin derecho a indemnización ni 
reclamación alguna.

10. Esta concesión se entenderá otor
gada a título precario, sin plazo limi
tado, dejando a salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero y con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 50 
de la Ley de Puertas.

11. El concesionario quedará obliga
do al cumplimiento de las disposiciones 
relativas al contrato de trabajo, a los 
accidentes del mismo y a ka protección 
de industria nacional.

12. Conforme a lo que dispone la 
condición 5.a de la Orden de la D irec
ción General de Obras Públicas de 31 
de octubre de 1924, queda sin efecto di
cha Orden.

13. Esta concesión será previamente 
reintegrada con las pólizas que corres
pondan, según previene íia Ley del Tim 
bre del Estado.

14. La falta do cumplimiento por el 
Concesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores será causa de cadu
cidad de la concesión, y , llegado este 
caso, Se procederá con arreglo a lo de- 
termiñado en las disposiciones vigentes 
sobre ka material.

b) Las obras hechas por el concesio
nario prim itivo, tasadas, a los precios 
que sirven oe  base a la concesión, al
canzan un valor de 25.243,41. pesetas, 
cifra que sirve de tipo *a esta subasta.

c) El plazo para optar a la subasta 
será de tres (3) meses, a partir de la 
publicación de estas ba^es en ek B O LE 
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTADO .

d) Las proposiciones se' presentarán 
en sobre cerrado y lacrado, extendidas 
en papel de 8 .a clase, en el N egociado 
de Puertos de la Jefatura de Obras Pú
blicas de La Coruña, antes de las ooce 
’(12) horas del día en que expira el p'ia- ■ 
zo, acompañando resguardo de haber de
positado en la Caja de Depósitos el tres 
por ciento (3 por 100) de la tasación de 
las'obras,, siendo desechadas desde luego 
las proposiciones que no cumplan estos 
requisitos, y  una vez abiertos los p lie
gos, los que sean inferiores a la tasación 
les será devuelta desde luego la fianza.

e) La apertura d© pliegos se verifi
cará ante Notario en Ja Jefatura de 
Obras- Públicas de La Coruña ocho (8) 
días después de term inado, el plázo que 
fija la condición c) de este pliego, a 
tas doce (12) horas, estundo constituida 
la Mesa por el Ingeniero Jefe de la 
provincia o Ingeniero en quien delegue, 
el cual será Presidente, actuando com o 
Vocales, el Ingeniero .Director del Gru
po de Puertos de Corcubión y el . Abo
gado deU. Estado de la provincia, y como 
.Secretario, un Ayudante de Obras Pú
blicas designado por el Ingeniero Jefe.

f) La subasta $e adjudicará provisio

nalmente al m ejor postor, el cual en 
término de siete (7) días elevará la fian
za del tres por ciento (3 por 100) nece
saria para concurrir a la subasta, aü- cin
co por ciento (5 por 100) del presupues
to de las obras que corresponden a la 
nueva concesión.

g) El adjudicatario, en el término dé 
treinta (30) días naturales a partir de
ha adjudicación depositará en la Caja de 
la Jefatura de Obras ¡Públicas de La Co
ruña el im porte del remate. De esta 
cantidad se deducirán los gastos que 
ocasionen la .subasta y  tasacióri de la 
obra y la cantidad o e  14.468,54 pesetas* 
importe de la fianza cuya pérdida se 
decretó con la caducidad, a memos que 
el antiguo concesionario pueda demos
trar ésta subsiste; el resto se in
gresará en la Caja General de Depó
sitos 'para  ser entregado al .antiguo con
cesionario o a Ia persona a quien baya 
transferido sus derechos con arreglo a Ia 
Lev. * '

h) El acta de la apertura oe  plie
gos y adjudicación provisional, en unión 
de líos docum entos acreditativos de ha
berse cum plido todas las proscripciones 
anteriores, se remitirá a Ia Unía. D irec
ción General <je Puertos v Señales M a-' 
rítimas para su aprobación y extensión 
de la nueva concesión, cuyo título será 
debidam ente reintegrado en el p lazo- de 
treinta (30) días.

La Coruña. 25 de abril! oe  1942.— El 
Ingeniero Jefe (ilegible). 756_0.

JE F A T U R A  DE A G U A S  D E L A  
C U E N C A D E L  D U E R O

D on Angel Jiménez* Palm a . solicita 
el aprovecham iento de diez m il litros 
de agua por segundo, derivados del río  
Tera, situado, qn término m unicipal de 
G al en de (Zamora)', con destino a usos 
industriales.

 Nota
Nom bre del p eticionario ; .Angel J i 

ménez Palma.
Representante en V a lla d o lid : B anco

Hispano Am ericano (General M ola , 10 
y 12).

.C lase de aprovecham iento: Usos in
dustriales.

Cantidad de agua que se solicita r 
D iez mil litros p or,segu ndo de tiempo.

Corriente de donde se ha de d erivar: 
R ío  Tera.

Térm ino m unicipal donde radican las 
ob ra s : Galendé.

M adrid, 25 de marzo de 1942.— El 
Peticionario, Angel Jim énez.

Lo qüe se hace público m edian te . el 
presente anuncio, «n  cum plim iento de lo 
dispuesto en el R eal D ecreto de 27 de 
marzo de 1931, en relación con 1̂ de T 
de enero de 1927, abriendo un período 
de treinta días naturales, a conta/r des
de el en que aparezca este ¿nuncio en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
D O , durante cuyo plazo el peticionario
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presentará su proyecto (original y co
pia) firmado por un señor Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos y Reinte
grado conformé a lo dispuesto en *la 
vigente Ley .del ^Timbre, en la Je-fatura

• de Aguas de la Cuenca del Duero, calle 
. do Muro, núm. 5, Valladolid, en las

“. horas hábiles de oficina, admitiéndose 
- otros. proyectos en competencia que 
y tengan íguaL • objeto *que el pretendido 

por el .peticionario o que sean incom- 
patibles con el indicado objeto.
. Valladolid, 25 de abril de 1942.—El 
ípgeftiiero Jefe de Aguas del Duero1, Án
gel'M aría Llamas.

538-0

JU N TA DE OBRAS DEL PUERTO 
 DEL FERROL DEL CAUDILLO  

Concurso, para Ja adquisición de una 
báscula-puente

’ De conformidad a lo dispuesto por el 
MiniSterió de Obras Públicas y lo acor
dado por la Comimón Permanente de es. 
ta Junta <Ie Obras,, se anuncia eii pre

sente concurso para la adquisición de una 
báscula-puente para pesar indistihta- 
mente'vagones y autocamiones, con capa- 

' cidad para cuarenta 'mil -kilos (40.000), 
síenoo su presupuesto probable el de

• .••ochenta mil pesetas (80.000) y el deposita
provisional para tomar parte en el con. 
curso, de mía pesetas.

’ • Lis pliegos de condiciones particula
res, económicas, y facultativas que regi-, 
iá n ,se  hallarán de manifiesto todos los

• días laborables, de nueve a una, en la 
Secretaría de la Junta, hasta el día. 29 
de mayo, en que* termina el p¡:azo seña, 
lado 'en  el presente anuncio. Admitién
dose las proposiciones durante aquel pla-

.. ¿o, en Secretaría, en pliego cerrado, ex.
Vendidas en papel sellado de la díase sex- 

; ta, con arreglo al adjunto- m odelo,'de- 
'' bidamente acompañados del resguardo 
'que acredite haber constituido en la Caja 
General de Depósitos o en alguna de sus 

. Sucursaiies, el depósito ^provisional y cé.
dula personal de quien la suscribe. 

'./•■¿.La apertura de pliegos presentados\se 
celebrará el oía 30 de mayo próximo, a 
lás cuatxP de la tarde,’ en Has oficinas de 
esta Corporación, situadas en el muelle 

; de «Concepción ATenaL?, ante-Notario y 
, €k>misión Permanente de la Junta de 
-Obras del Puerto, con ‘arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 5 de octubre 
d<1883. . .

:- v Él concurso se atendrá a lo prevenido
• éiidas disposiciones vigentes y lo es

tatuido en los citados phegos oe condi
ciones particulares,- económicas y facul- 
tálivas. \ s . % .
> L a  adjudicación definitiva, previos kos 

jnform es de la Dirección Fa-cultativa y 
'OpjniSión Permanente de la Junta, co- 
^iTespondeTá al Ministerio de Obras Pú- 

- 'bíicas, pudiendo elegir libremente ka 
proporción q u e , estime más ventajosa,,

' ¿iinqu-e po sea la, dé precio más hajo, .y 
■ ’!j^ TpKfftn. el d-ésébbaílkstodas.' -

El Ferrol de Caudillo, 25 de abril  de 
19421—El Secretario-Contador, Fernando 
Picó.—Visto bueno: Él Presidente, José 
María González Llanos.

75^-0 ' '
Modelo de proposición

Don N. N., vecino.de..:.,., calle d e .- ,
número , según cédula personan que
acompaña, enterado del anunció publi
cado por la Junta Je' Obras del Puerto 
de El Ferril ae/Caudillo en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO deli día .......
de lo prevenido en los pliegos de con
diciones particulares, económicas y facul
tativas-que rigen en el concurso para el' 
suministro de una báscula-puente pa
ra pesar indistintamente autocamiones y 
vagones y de 'ios requisitos que exigen 
las disposiciones vigentes sobre la mate
ria, se compromete a llevar a cabo dicho 
suministro por la cantidad de...... (en le
tra primero y cifra después) pesetas.

(Feoha y firma del proponente.) 
755-0 '

J UNTA CONSTRUCTORA DE LA  
CIUDAD U N IVERSITARIA DE 

M ADRID
Concurso número 108 

Suministro y colocación dé estores para 
oscurecimiento en la yFacuItad .de Cien-v 

cias, Sección de Químicas
La Junta Constructora de la Ciudad 

Universitaria abre un concurso para ,el 
suministro y colocación de estores de 
oscurecimiento en.el edificio que se está 
construyendo actualmente en la Facul
tad de Ciencias, Pabellón de Químicas, 
con arreglo aij plano y pliego de condi
ciones redactados al efecto por la OfL 
ciña Técnica,, documentos que pontón 
ser examinados en las Oficinas de la 
Jupia Constructora de la Ciudad Uni
versitaria, todos Jos días laborables, >de 
nueve a doce de la mañana, hasta e¿ 
día 6- de mayo, facilitándose' a los con
currentes que l,o soliciten copia de - los 
mismos, previo pago de los gastos, Nque 
dichas copias originen. >

Poarán tomar parte en este concurso 
las. entidades o empresas españolas que 
cumplan 'ios requisitos ' señalados* en el 
artículo primero del pliego de condicm- 
nes generalés para la contratación da las 
obras de construcciones civiles.

Las proposiciones deberán ser ‘acom
pañadas del recibo de depósito en efec
tivo en la pagaduría de lía Junta Coná-^ 
tructora^de la Ciudad JJnversitaria, por 
la cantidad de 5.000 pesetas como fian
za provismnal -para tomar parte en este 
concurso. Se acompañará, además, la de- 
elaración de jornales mínimos' y demás 
requisitos que prescribe el Decreto-Ley 
de 6 de marzo de* 1929 y la certificación 
de no existir ninguna de las incompa- 
tibi/iidades que señala el Decreto dé 24 
oe diciembre de 1928.

Las proposiciones estarán suscritas 
pór personas o .entidades españolás, de

biendo mostrar los representantes los 
documentos que los acrediten como tales.. :v 
Se unirá también, a la proposición úna 
relación de las obras que lo-s proponen^ ó 
tes tengan ejecutadas. • ■ ■'/.

Las proposiciones deberán presentarse 
bajo sobre cerrado y lacrado, dirigidas ■ 
a'L señor- Secretario-Administrador oe la . 
Junta Constructora de la Ciudad Uni
versitaria, entregándose en las Oficinas 
de la misma antes cíe las once de la //
mañana del d ía .6 de mayo próximo.

El Becretario^Administrádor y el Ar
quitecto Director de la Junta Construc-; . 
tora de la Ciudad Universitaria; o' per-•> 
sona en que deleguen, se reunirán e l: 
mismo día a las doce de la mañana,
procediéndose, ante un Notario, que le
vantará el acta correspondiente, a lá ' 
apertura dé los pliegos presentados, p e 
diendo asistir a dicho acto los'concu- .
rrentes o sus representantes. '

El adjudicatario o adjudicatarios que
dan obligados a e'ievar a escritura' pú
blica, en el plazo más breve posible) el 
oportuno contrato de la adjudicación de 
las obras, así como a depositar en la-
Pagaduría de la Junta Constructora, 
antes dé Ua firma dé la escritura, ' la 
fianza definitiva, igual al cinco por» cieli
to-de la ;cifra de ^adjudicación,, en metái.. 
lico o en valores dé cualquiera de las 
Deudas del Estado, computada con arre
glo a Ha cotización oficial del día d é  Ja' 
firma del contrato.

Al depositar esta fianza podrá C ad
judicatario .retirar la fianza prov’ siogfi 
o dejarla como parte integrante de Ja 
fianza definitiva. "

Correrá á cargo del contratista el pa-gp1 
de Ua escritura de contrato y su copia, 
él de los derechos qué pudieran deven
garse y cuantos gastos e impuestos se 
estableciesen por r îzón de-las obras que 
se contraten, así como et importe de los 
anuncios de este concurso, sin que por 
tales. conceptos pueda exigirse pago al
guno a la Junta Constructora de la Ciu
dad Universitaria. ■>

I>a Junta Constructora de día »Ciudad 
Úniversitaria se reserva la facultad de 
elegir libremente -élitro las proposiciones 
presentadas una o más si lo juzga mas 
conveniente, pudiendo igualmente des
echarlas todas. ■ , ■ *'' .

Madrid, 25 de abril de 194?.—El Se. 
cretario^ Administrador de lia Junta 
Constructora de la Ciudad Universita
ria, Carlos Sánchez Peguero.

748-0. : ' ' ; .

JUNTA CONSTRUCTORA DE LA 
CIUDAD U N IVERSITARIA DE 

MADRID

 Concurso número 109
Suministro y colocación de ap*U-&t<>® 
nitarlos en 4a Facultad • de Ciencias, 

Sección Químicas ^

La Junta Constructora d e .  l a  Ciudad 
Universitaria, abre un concurso para él
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suministro y colocación de aparatos 
sanitarios en el edificio de la Facultad de 
Ciencias (Sección de Químicas), ac tu a l ,  
'mente en construcción,  con arrecio al 
pliego de condiciones redactadas al efec
to por la Oficina Técnica,  documentos 
que podrán ser examinados en las Ofi
cinas de la Ju n t a  Constructora de la 
Ciudad Universitaria^ todos los días *hi. 
boraides, de nueve a doce <ío -a mañana,  
hasta el día 7 de mayo, facilitándose a 
los concurrentes que lo soliciten copia 
de los mismos, previo pago de Jos gastos 

'q u e  diclias copias originen.
Podrán tomar parte en este concursó 

Jas entidades o empresas españolas que 
cumplan Jos requisitos señalados en el 
artículo primero del pliego de condicio
nes generales para Ja contratación de 
Jas obras dé construcciones civiles.

Fas proposiciones deberán ser acom
pañadas del recibo de depósito en efec_ 
tivo en la Pagaduría tic la Ju n ta  Cons- 

i tructora de ya Ciudad Universi taria, por 
Ja cantidad de 2.000 pesetas como- lian
za provisional para tomar parte en este 
concurso. Se acompañará, además, la 
declaración de jornales mínimos v demás 
requisitos que prescribe el D ecreto-Lev 
de 6 ’de 'm arzo  de 1029 y Ja cert ificación 
ne no exist ir  ninguna de tas incony.-s • 
bilidades (pie señala el Decreto de 24 
de diciembre de 1923.

Das proposiciones estarán  suscrita.-, por 
personas o entidades españolas, debien
do mostrar Jos representantes  Jos docu
mentos que Los acrediten como tales. Se 
unirá también a la proposición una r e .  
dación de las obras que los proponentes 
tengan ejecutadas.

Fas proposiciones deberán presentarse 
bajo sobre cerrado y Jácrado dirigidas 
al señor Secretario .Administra 'dor de la 
Ju nta  Constructora de Ja Ciudad U n i
versitaria,. entregándose en las Oficinas 
de la misma, antes de las once horas 
dci día 7 de mayo próxim o/ • .

El Secretario-'Administiaidor y el A r .  
quitecto D irec tor  de la Ju n t a  C on struc
tora de la Ciudad U n iv ers :taria. o jj^rso- 
na en que deleguen, se reunirán el m is .  
mo día a las doce horas, precediéndose 
ante un Notario,  que levantar;! el acta 
correspondiente, a la apertura de los 
pliegos presentados, podiendo asistir  a 
dicho acto los concurrentes o sus repre
sentantes.

El ad judicatario  o adjudicatarios que
dan obligados a elevar a escritura públi .  
ea, en ol.p'iazo más breve posible,, el 
oportuno contrato de la adjudicación de 
las. obras, así como a depositar en Ja 
Pagaduría d e - Ja  Ju n ta  Constructora ' de 
la Ciudad U niversitaria ,  antes de. la 
firma de la escritura, la fianza definí,  
ti va, igual a'i cinco por ciento de Ja ci
fra de adjudicación-, en metálico o en 
valores de cualquiera de has Deunas del , 
Estado computadas con arreglo a Ja co- j 

tización oficial del día de aa firma del , 
contrato. I

 Al depositar esta fianza podrá el
adju d ic a ta r io retirar la fianza provisional 
o dejarla como parte integrante de la
fianza definitiva, 

 Correrá a cargo del contratista  el
 pago cíe iia escritura de contrato  y su 
 copia, el de los defecóos que pudieran 
 devengarse y cuantos gastos e impues- 
 tos se estableciesen por razón de Jas 

obras que se contraten, así como el im
porte de los anuncios de este concurso, 
sin que por tales conceptos pueda e x L  
girse pago alguno a la Ju n t a  Construc
tora de la Ciudad Universitaria.

La Ju n t a  Constructora  de Ciudad 
Universitaria  se reserva la facultad de 
elegir libremente, entre las proposiciones 
presentadas,  una o más si lo juzga más 
conveniente, podiendo igualmente des
echarlas  todas.

 Madrid,  27 de abril de 1942.— El Se-
 cretario - Administrador de 'ia J u n t a  
 Constructora de ]a Ciudad Universitaria,
 Carlos Sánchez Peguero.
 '749 .0 .

JU N T A  CO N STRU CTO RA DE LA  
C IU D AD  U N IV E R S IT A R IA  DE 

M ADRID

Concurso número 110

Suministro y colocación de carpintería  
interior en la Facultad  de Ciencias, 

Sección de Químicas

La Ju n t a  Constructora  de la Ciudad 
Universitaria abre un concluso para el 
suministro y colocación de carpintería 
inter ior en el edificio que se está cons
truyendo actualmente  en ía Facultad de 
Ciencias (Sección de Químicas), con. 
arreglo al p'iano y pliegb de condiciones 
redactados al efecto por la Oficina T éc 
nica, documentos que podrán ser exa
minados en la Oficina de la J u n t a  Cons
tructora de la Ciudad Universitaria ,  to 
dos los días laborables, de nueve a doce 
de la mañana,  hasta el día 7 de mayo, 
facil itándose a Jos ‘ concurrentes que lo 
soliciten copia de Jos mismos, previo 
pago' de i:os gastos que dichas copias 
originen.

Podrán tomar parte en este concurso 
Jas entidades o empresas españolas que 
cumplan los requisitos señalados en el 
artículo primero del p'dego de condicio
nes generales para  la contratación de • 
las obras de construcciones civiles.

Las proposiciones deberán ser acom
pañadas del recibo de depósito en efec_ 
tivo en la Pagaduría de la J u n t a  Cons
tructora oe 'Ja Ci.udad Universitaria .  por 
la cantidad de 13.000 pesetas> como fian ,  
za provisional para tomar parte este 
concurso. Se acompañará,  ademan, la 
declaración de jqrnales  mínimos y demás 
requisitos que prescribe el D ecreto-Ley 
de 6 de marzo de 1929 y la cert ificación 
oe no exist ir ninguna de lias incom pati .  
bilidades que señala el Decreto de 24 
de diciembre de 1928.

Las proposiciones estarán suscritas por

personas o entidades españolas, debiendo 
m ostrar los representantes ios docu

mentos que los acrediten como tales. Se  
unirá  también a la proposición una re-, 
'iación de las obras que los proponentes 
tengan ejecutadas.

Las pi’9posiciones deberán presentarse 
b a jo  sobre cerrado y lacrado 'dir igidas  
al señor Seeretario .A dm inistrador de la 

¡ J u n t a  Constructora de la Ciudad U n i
versitaria , entregándose en Jas Oficinas 
de la misma, antes, de las diez horas 
del día 7 de mayo próximo.

E l  Secretario-Administra.dor y el Ar.* 
quitecto D irec tor  de la J u n t a  Construc
tora de la Ciudtid U niversitaria ,  o perso
na en que deleguen, se reunirán el mis*  
mo día a las once horas de la mañana, 
procediéndose ante  un Notario, que 'le
vantará el acta  correspondiente, a Tai 

. apertura de los pliegos presentados, pu- 
di en do asist ir n dicU acto los concu
rrentes o sus representantes.

E l  ad judicatario o ad judicatarios que
dan obligados a elevar a escritura públi
ca, en el plazo' más breve posible, el  
oportuno contrato  de la adjudicación de 
'Jas cubras, así como á depositar en la, 
P agaduría  de la Ju n t a  Constructora  da 
la Ciudad Universitaria ,  antes de la’ 
firma de la escritura,  Ja fianza definí* 
ti va , igual aU cinco por ciento de la ci
fra .de adjudicación,  en metálico o eni 
valores de cualquiera de las Deunas- del 
Es tado computadas con arreglo a la co
tización oficial del día de ¡ja firma del 
contrato.

Al. d e p o s i ta r ’ esta ■ fianza podrá el ad*  
jn dicatar io  re tirar  la fianza provisional 
o d e jarla  como parte integrante de 1 aí 
fianza definitiva.

Correrá a cargo del contratista e l  
pago oe 'la escritura de* contrato  v sui 
copia, el de . lo s 'd ere ch o s  _que pudieran 
devengarse y cuantos gastos e  impues
tos se estableciesen por razón ’ d e ' las  
obras que se. contraten,  a.sí como el im* 
porte de los anuncios de este concurso* 
sin que por 'tales conceptos pueda e x i*  
girse pago alguno a la J u n t a  Construc* 
to ra  de la Ciudad Universitaria .

L a  J u n t a  Constructora  de lia CiudacE 
Universitaria  se reserva la facultad d *  
elegir l ibremente , entre Jas proposiciones! 
presentadas,  una o más si ló juzga con# 
veniente, pudiendo igualm ente  desechar* 
las todas.

Madrid,  27 de abril de 1942.— E l  Se« 
cretario -  Administrador de 'la Junta! 
Constructora de la Ciudad Universitaria,- 
Carlos Sánchez Peguero.

7 5 0 -0 .
\

JUNTA CONSTRUCTORA DE LA 
CIUDAD UNIVERSITARIA DE 

MADRID 
 Concurso número 111 

Suministro y colocación de carpinteril 
metálica exterior en el edificio de la Fa* 
cuitad de Ciencias, Sección de Químicas 

L a  Ju n ta  C on stru ctora de la Ciuda<|
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Univers itaria abre un concurso para el 
suministro y colocación de carpintería 
metálica exte rior en ua Facultad  de Cien
cias (Sección de Químicas), con arreglo 
al plano y pliego de condiciones redac
tados al efectos por la Oficina Técnica, 
documentos que podrán ser examinados 
en las Oficinas de la Ju n ta  Constructora 
todos líos días laborables, de nueve a 
doce de la mañana, hasta  el día 8 de 
mayo, facilitándose a los concurrentes 
que lo soliciten copia de .los mismos, pre_ 

-vio pago de los gastos que dichas copias 
. originen.

Podrán tomar parte  en este concurso 
las entidades o empresas españcÁas que 
cúmplan los requisitos señalados en el 
artículo .primero del pliego de condicio
nes generales para la contratación de 
las obras de construcciones civiles.

Las proposiciones' deberán ser acom
pañadas del recibo de depósito en efec_ 
tivo en la Pagaduría de la J u n ta  Cons
truc to ra  ae iia Ciudad Universitaria, por 
la cantidad de 7.000 pesetas como fian
za provisional para tomar parte en este 
concurso. Se acompañará, además, la 
declaración de jornales mínimos y demás 
requisitos que prescribe el Decreto-Ley 
de 6 de marzo de 1929 y la certificación 
cíe no existir ninguna de Has incompati . 
•bilidades que señala el Decreto de 24 
de diciembre de 1928.

Las proposiciones esta rán suscritas por 
personas o entidades españolas, debien
do mostrar los representantes, los docu
mentos que los acrediten ¿orno tales. Se 
unirá  también a la proposición una re» 
ilación de las obras que los proponentes 
tenga n ej ec uta d as .

Las proposiciones deberán presentarse 
bajo sobre cerrado y lacrado, dirigidas 
al señor Secre tar io .A dm inistrador, de la 
J u n t a /  Constructora , de la Ciudad Uni
vers itaria, entregándose en las ' Oficinas 
de' la misma, antes de las once horas' 
del día 8 del próximo mes ce mayo.

El Secretario-Administrador y el Ar_ 
quitecto  Director de la J u n ta  Construc
to ra  de la Ciudad Universitaria o perso
n a .e n  que deleguen, se reunirán el mis
mo día a las doce horas, procediéndose 
an te  iin Notario, que levantará el acta  
Correspondiente, a la apertu ra  de los 
pliegos presentados, pudiendo as is tir a 
aicho acto los • concurrentes o sua repre
sentantes.  . /

El adjudicata rio  o adjudicatarios que
dan. obligados a elevar a escritura públi
ca, en el plazo más breve posible, el 
oportuno cohtrato  de la adjudicación de 
las obras, así como a depositar en la 
Pagaduría de la J u n ta  Constructora de 
la Ciudad Universitaria, antes de la 
firma de la escritura , la fianza definv 
tiva, igual au cinco por ciento de la ci
fra d? adjudicación, en metálico o en 
valores de cualquiera de las Deuaas del 
Estado computadas con arreglo a ¿a co
tización oficial del día de La firma del 
contrato.

Al depositar esta fianza podrá el ad  
juclic-atario re t irar  la fianza provisional 
o dejarla como parte in tegrante  de la 
fianza definitiva.

Correrá a cargo -del contratista  el 
pago ue ija escritura de contrato y teu 
copia, el de los derechos que pudieran 
devengarse y cuantos gastos, e impues
tos se estableciesen por razón de las 
obras q ue .se  contraten, así como el im
porte de los anuncios de este concurso, 
sin que por tales conceptos pueda exij  
girse pago alguno a la J u n ta  Construc
tora de la Ciudad Univers itaria.

La J u n ta  Constructora de Ha Ciudad 
Univers itaria se reserva J a  facultad de 
elegir libremente, entre las proposiciones 
presentadas, una o más si lo juzga con
veniente, pudiendo igualmente desechar, 
las todas.

Madrid, 27 de abril de 1942.—El Se
c re ta r io -A d m in is t r ad o r  . de ’.a J u n ta  
Constructora de ]a .Ciudad Univers itaria, 
Carlos Sánchez Peguero.
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A U D IE N C IA  T E R R IT O R IA L  DE 
VALENCIA

Secretaría  de Gobierno
La Sala de Gobierno de enta Audien

cia. en sesión celebrada en el día de 
hoy, lia acordado’:

Vistas las resoluciones dictadas  por 
la Direecióp General de Jus t ic ia  en los 
recursos presentados por don José Abad 
Abad, don Enrique T ov ar  Mejías y d.bn 
Antonio González Cases, contra el acu er
do de es ta  Sala de 28 de febrero último, 
resolutorio del concurso libre en tre  As
pirantes a Secretarios de Juzgado  M u 
nicipal, clase C), de las plazas vacan
tes en este t e r r i to r io ; así como de la 
renuncia presentada por doña D o lo res ' 
Rosario  Bondía a tomar parte  en el re-, 
ferido concursó ; oído «in voce» el se
ñor Fiscal, la Sala acuerda:

Confirmar los nombramientos hechos 
a favor de les concursantes que a con
tinuación se expresan, para las Secre
tarías de Juzgados Mlunicipales que -se 
mencionan, y contra lois cuales no se ha 
interpuesto recurso : ,

Don José Pérez Arenaza Domínguez, 
para la de Lucena del Cid.

Don Juan  Segura Velasco, para Guar-  
damar del Segura.

Don José M aría  Ricardo Rodríguez 
Cirde. para  Ollería.

Don Esteban  Monreal López, para  
Ca bañes.

Don Federico S er re t  López, para Pe- 
ñíscola.

D o u ' Enrique Hernández Grúu ,  para 
Bellreguart.  »

Don Antonio González Cases, para  
Benejuzar.

Don Edelfino Elíseo Jiménez Barrón, 
para Bolbaite.

Don Angel Arévalo Sevilla, para Mon- 
cófran.

Don Joaquín  Manresa Aleo, para Ca- 
tral . 

Don Francisco J .  E strada Pérez, pa
ra Bonrepós y Mirambell.

Don R aú l  Puig  Lis, para Rafelbuñol.
Don J u a n  Icardo Rico, para  Puig.
Don M anuel J .  Dalmases Molini, pa

ra- Rocafort.
Don Cándido Cavanillas Calderón, pa

ra Biar.
Don J u a n  Muñoz Gil, para Simat de 

Valldigna.
Don Antonio Navarro  Alenda, para 

Mucbamiel. '
Don Francisco Llorca Ballester, para 

Alquería de la Condesa.
Don Rafael E s t rad a  Pérez, para Za

rra.
Don Aurelio P uig  Lis, para Masal- 

fasar.
Don Jerónimo Vilar Salcedo, para- Al- 

gimia de Alfara.
Don Benjamín Moncho Escriba, para 

Ripia. • >
Don Tomás Casimiro Cardona More

ra,. p a ra  Piles.
Don J u a n  Francisco Gil  Serrano, pa

ra Gaibiei.
Don Antonio Miralles Enguera, para 

Corbera de Alcira. -
Don Adolfo G andía  Santandréu, pa-, 

ru Cua.t rotonda.
Don Francisco Mateo Montesinos, 

para Emperador.
Don Julián  M iñana Miñana, para Ra

fe Ignara f.
Doy Manuel Vilar Salcedo, phra Co- 

freutes.
D on  Francisco M artínez  Almagro, 

para  Beuisanó.
Don Alfredo F ontana  Santorum, para 

Aras de Alpuente.
•Don Francisco Belda Gimeno, para 

Fontanares.
Don José FayOs Bataller ,  para Pue

bla del Duch.
Don J u a n  Castillo Pérez, para Ar- 

tana.
Don José M aría  Ronda Fuster ,  para 

Polop.
. Don ' Agustín  Cervera Fon ellos, para 
S an  Jorge.

Don R amón Pérez Barrachina, para 
Villavieja.

Do'n Antonio Sánchez Pal lardó, para 
Montserrat.

Don Carlos Mestre  Deseáis, para P a 
lomar.

Don Francisco Jav ie r  Pavía Ortiz, 
para Gesth lgar.

Don Federico Carabella Mérida, para 
Teresa.

Don José Alba Rodríguez, para La 
Romana.

Don M anuel A. Verdii Tormo, para 
Carcer.

Don Diego Pérez '  Valiente ' Ocaña, 
para Chilclres.

Don Francisco Torres. Carretero, pa
ra. Montaberner.  '
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D o n  E m e r e n c i a n o  E s t e s o  V a lc á r c e l , 
pa ra  B e n e ja m a .

D o ñ a  I r e n e  R o n c h e r a  B a l a g u e r ,  p a r a  
Valí d ’A lba .

D o n  A n g e l  M e r in o  C a ñ a d a s ,  p a ra
C am  po r ro  bles.

D o n  M a n u e l  O r t i z ^ r a í n e z ,  p a ra  O n 
da ra .

D o n  E r n e s t o .  G a l a r z a  F o r m e n t ,  p a ra
E s t iv e l l a .

D o n  F r a n c i s c o  M a t í a s  C a r ra s c o ,  p a r a  
-Usaras .

D o n  J o s é  B e l t r á n  C a m p s ,  p a ra  Alfa-ra 
de A lg im ia .

D o ñ a  J u s e fa  G i r o n e s  T u r t o s a ,  p a ra
Valles.

D o n  A g u s t ín  E s p a r z a  Abarcón,  p a r a
C á n d e te  de  las F u e n te s .

D o n  J u a n  P u e b l a  A lb a ,  p a ra  Al- 
p u en te .

D o n  R a f a e l  P e r i s  R u s ie s ,  p a r a  B e-  
n i fa i ró  de V a l ld ig n a .

D o n  M i g u e l  V i l a r  S a lc e d o ,  p a r a  S e -  
rra.

D o n  J o s é  C a r b o n e l l  M a r í n > p a r a  Es-  
t u b e n y .

A d m i t i r  la  r e n u n c ia  q u e  d o ñ a  D o l o 
res  R o s a r i o  B o n d í a  t i e n e  p r e s e n t a d a ,  ' y  
que  hab ía  s ido  n o m b r a d a  en  el c o n c u r 
so p a r a  Ja S e c r e t a r í a  de  J a r a c o ,  y  en 
su c o n se cu en c ia ,  d e s ig n a r  • p a ra  d ic h a  
p laza a don  J o s é  V ic to r i a  A v i lé s ,  qu e  
hab ía  s ido  n o m b r a d o  p a r a  J e r e s a ,  y p a 
ra J e r e s a  a do n  A n to n io  A u r e ü a n o  
M o n t e a g u d o  C re s p o ,  que  lo h a b ía  s ido  
p a ra  B en ica s i rn ,  c u y a  p laza  se- d e c l a r a  
d e s ie r t a .

. E x c l u i r  del c oncu r so  y ,  p o r  t a n t o ,  d e 
c la ra r  nu lo  el n o m b r a m i e n t o  q u e  a fa 
vor de l  L e t r a d o  don  J o s é  A b a d  A b a d  se 
acordó  p a r a  la  S e c r e t a r í a  de l J u z g a d o  
M u n ic i p a l  de  M u s e r o s ,  p o rq u e ,  s egún  
reso lución  de la D i re c c ió n  G e n e r a l  d e  
J u s t i c i a ,  a  la v is ta  del re c u rs o  p.ór el 
mismo in t e r p u e s to ,  y  t e n i e n d o  en c u e n t a  
la O r d e n  de 7 de en e ro  de  1936, p o r  es
t a r  r e s e r v a d a s  a los a s p i r a n t e s  las  v a 
can tes  e n  c o n cu r so  l ib r e  de  S e c r e t a r í a s  
de J u z g a d o  M u n ic i p a l ,  no p u e d e n  t o m a r  
p a r te  en los m ism os ,  como e x p r e s a m e n 
te  in d ic a  d i c h a  d is p o s ic ió n ,  los S e c r e 
ta r io s  en  p ro p ie d a d  o e x ce d e n te s ,  c o n d i
ción e s t a  ú l t i m a  qu é  c o n c u r re  en d ic h o  
s o l i c i t a n t e ;  y  en  su v i r t u d  d e s i g n a r :  
pa ra  e x p r e s a d a  S e c r e t a r í a  de M u s e ro s ,  a 
don J o s é  Li ceras  L ó p e z ,  q u e  lo h a b ía  
sido p a r a  V in a le sa ' ;  p a r a  V in a le s a ,  a  
don F r a n c i s c o  Q u e r e d a  B a r c e n a ,  que  
fué d e s ig n a d o  p a ra  J é r i c a ,  y p a ra  e s ta  
ú l t im a  S e c r e t a r í a ,  a  don  A l f r e d o  J .  
P i n t a d o  O n s a lo ,  exc lu id o  c u el a n t e r i o r  
a d i e rd o  p o r  p re fe re n c ia  de  los nom bi 'a-  
dos. ( .

H a b ié n d o s e  e s t i m a d o  p o r  la  S u p e r i o 
r idad  el re c u rs o  f o r m u l a d o - p o r  d o n  E n 
r ique T o v a r  M e j í a s ,  y  t e n i e n d o  . en  
cuen ta  su c o nd ic ión  d e  ex  c o m b a t i e n t e ,  
aíiula r el n o m b r a m i e n t o  q u e  se  i e  t e 
nía co n fe r id o  p a r a  la S e c r e t a r í a  de  Chi
lla, y d e s ig n a r l e  p a r a  lá de R o ja l e s ,  
p lasa  r e s e r v a d a  al g r u p o  d e  ex  com

b a t i e n t e s ,  y  como co n secu en c ia ,  de e s te  
n o m b r a m ie n to  d e s i g n a r :  p a ra  la S e c r e 
t a r í a  de  Vi 11 a f r a n c a  d e l  C id ,  a don  P ío  
B a r c a  F a b r e ,  q u e  h a b ía  s ido n o m b r a d o '  
p a r a  la de R o ja l e s ,  t a m b i é n  ex c o m b a 
t i e n t e ,  pero  con m epos  t i e m p o  de  s e r 
vicio en  c a m p a ñ a  q u e  el a n t e r i o r ,  q u ie n  
ad e m á s  es S e c r e t a r i o  H a b i l i t a d o .  P a r a  
la de  S a n  M a te o ,  a  d.on J o a q u í n  G ü e -  
t.o M a r t í n e z ,  q u e  lo hab ía  sido p a ra  
V i l l a f r a n e a  de l C id .  P a r a  la de T e u -  
l ada ,  a don J o s é  N iu b ó  O l iv e l la ,  que  
h a b ía  s ido  n o m b r a d o  p a r a  la de  S a n  
M a te o .  P a r a  la de  C a l ig ,  a don J o s é  

I N o g u e r  P fa u io l ,  con -des ignac ión  a n t e 
r io r  p a ra  T e .u iada .  P a r a  la de  Red.o- 
ván ,  a d o n . H e r m ó g e n e s  Vicente,. C u a 
d ra d o ,  que  lo h ab ía  s ido p a ra  la de  Ca- 
lig. P a r a  la de C ox .  a don J o s é  A lba -  
la d e jo  B e r n ic o la ,  q u e  lo fué p a ra  R e -  
d ován .  Y p a r a  C u l la ,  a don R a f a e l . 
L i ze a n o  B a r c o ,  q u e  fué .  n o m b r a d o  p a r a  
Cox.

C o n f i r m a r  la d e c l a r a c ió n  de d e s ie r t a s  
de  la s  p la z as  a n u n c i a d a s  en  el c o n c u r 
so no a d j u d i c a d a s ,  las  cua les  se r án  p r o 
v i s ta s  en la fo rm a  lega l  p ro c e d e n t e .

Y  que* se p u b l iq u e  e s te  a cu e rd o  en  el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
p a r a  q u e  s i rv a  de  no t i f icac ión  a  los 
c o n c u r s a n te s ,  e n v ia n d o  te s t im o n io  de l  
mis ino a la D i re c c i ó n  G e n e r a l  d e  J u s 
ti c ia ,  como e s tá  p re v e n id o .

Y  h a c e r  -público  cjue los qu e  se c r e a n  
le s ionados  en  s u s  d e re c h o s  p o d r á n  in 
t e r p o n e r  r e c u r s o  a n t e  la d e f e r i d a  D i r e c 
ción G e n e r a l ,  d e n t r o  de  los q u in c e  d ías  
s ig u ie n te s  ’h á b i i e i  al de  l a "  p u b l ic a c ió n ,  
m e d ia n t e  e sc r i to  q u e  d e b e r á n  p r e s e n t a r  
en la  S e c r e t a r í a  de  G o b ie r n o  de e s ta  
A u d ie n c i a ,  d e b i d a m e n t e  r e i n t e g r a d o ,  
eón fo rm e  d is p o n e  la O g d e n  de^ 7 de d i 
c ie m b re  de 1935, c.on in s ta n c ia  d i r i g i 
da* al E x c m o .  S r .  P r e s i d e n t e  de e s ta  
A u d ie n c i a  T e r r i t o r i a l ,  p a r a  el c u rso  de  
aq u é l la .

‘ Y  que  u n a  vez fi rme es te  c u e rd o ,  se 
h a g a  la  no t i f icac ión  a los in te re s a d o s  
p o r  m ed io  de l  B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O ,  s eñ a lá n d o s e  el . p lazo  
d e n t r o  de l  c u a l  d e b en  to m a r  poses ión  
de s u s  r e s p ec t iv o s  des t inos .

Y  p a r a  q u e  s i rv a  d e  no t i f icac ión  - a  

los i n t e r e s a d o s  y  su p u b l ic a c ió n  en  el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L '  E S T A D O ,  
en c u m p l im ie n to  de  lo o r d e n a d o ,  Se ex
t i e n d e  la  p re s e n te  en V a le n c ia ,  pu v e in 
t i c in co  de a b r i l  de  mil  n o v e c i en to s  c u a 
r e n t a  y d.os.— E l  S e c r e t a r io  d e  G o b i e r 
no, R a f a e l - C am o s .  — V i s t o ' b u e n o  : E l  
P r e s i d e n t e ,  C a r p e n a .

7 5 4 - 0  .

MAGISTRATURA DE TRABAJO DE 
GUIPUZCOA

E n los a u to s  q u e  se  t r a m i t a n  a n t e  
e s ta  M a g i s t r a t u r a  de  T r a b a j o ,  p r o m o 
vidos  á  in s ta n c ia  de d o ñ a  M a r í a '  de l 
C a r m e n  O r m a e c h e a  A r i z m e h d i , '  p o r  $í y 
en  ilombi 'e  y  r e p r e s e n t a c i ó n ' d é  sus  h i 

jos m e n o re s  J o s é  M a r í a  y  J a v i e r  C e 
ju e l a  y O r m a e c h e a , esposa  qu e  f u é  
a q u é l la  del o b r e r o  a c c id e n ta d o  d o n  J u 
l iá n  C e j u e l a  G i n t o ,  c o n t r a  don  F é l i x  
I r n r z u n  .M art ínez '-  v C a j a  N a c io n a l  - d e  
S e g u r o s  c o n t r a  A c c id e n te s  de  T r a b a j o ,  
ha  reca íd o  en ei d ía  de  hoy  el s i g u i e n t e  
a u t o :

« E n  la c iu d a d  de  S a n .  S e b a s t i á n ,  a  
ve in t ic inco  de a b r i l  d e  m jl  n o v e c i en to s  
c u a r e n t a  y  dos.  '» : ' '

R e s u l t a n d o :  Q u e  en m é r i to s  de ‘ l.o-s
p re s e n te s  a u to s ,  p ro m o v id o s  p o r  ' d o ñ a '"  
C a r m e n  O rm -aechea  A r i z m e n d i ,  en  n o m 
bre  p ro p io  y  como m a d r e  de  sus h i jo V  
m e n o re s  J o s é  M a r í a  y  J a v i e r  C e j u e l a  
y O r m a e c h e a ,  y  como v iu d a  ele 1 a c c i 
d e n t a d o  don  J u l i á n  C e ju e la '  G i n t o ,  "sé  
p r e s e n tó  d e m a n d a  en r e c l a m a c ió n  d e  
i n d e m n iz a c ió n  p o r  a c c id e n te  d e '  t r a b a 
jo co n t r a  d o n  F é l ix  I r ü r z u h  M a r t í n e z ,  
el c u a l  p o r  s e n t e n c i a  de  es ta  ' M a g i s t r a 
t u r a  de l T r a b a j o ,  d i c t a d a  en fecha  s ie 
te  de  ab r i l  del p a s a d o  añ ó  de mil n o v e 
c ien to s  c u a r e n t a  y  uno ,  fué  c o n d é i iad o  
a, c o n s t i t u i r  • el c a p i t a l  p ré c i s o - para, p r o 
d u c i r  la r e n t a  de  d o s c i e n t a s  ocho p e se 
ta s  m e n su a le s ,  s u m a  e q u i v a l e n t e  al c in 
c u e n t a  p o r  c ie n to  de l  s a la r io  de c u a t r o 
c ie n ta s  d ieciséis  p e s e ta s ,  t a m b i é n '  m e n 
sua le s ,  d i s f r u t a d o  p o r  el d i f u n t o  espó-^. 
so de la a c t o r a ,  a  f a v o r  de  é s ta  y vd e  
sus  h i jos  m e n o re s ,  s e ñ a lá n d o s e  e n  con
s e c u e n c ia ,  p o r  la C a j a  N a c io n a l  cíe S e 
g u ro s  de  A c c id e n te s  de  U l a b a j o ,  'la c a n 
t i d a d  de  c u a r e n t a  y  dos mil  óebocien-  

.tas  ve in te  p e se ta s  con o c h e n t a  y ocho  
c én t im o s ,  a la cua l  h ab ía  qu e  a ñ a d i r  la* 
su m a  de dos  m il  c ien to  c u a r e n t a  y  u n a  
p e se ta s  c.on cero  c u a t r o  cén t im os. . .  iíii— 
p o r t e  del cinco p o r  c ien to  de l r e c a r g o  
po r  p a t r o n o  no  a s e g u r a d o ,  lo' q u e  h a c i a  
u n  to t a l  de  c u a r e n t a  y  c u a t r o  m i l  n o 
v e c i e n t a s '  s e s e n t a  y u n a  p e s e ta s  é o n  no
v e n ta  y  dos  cén t im o s .  ’

R e s u l t a n d o :  Q u e  u n a  vez ' f i r m e  la
c i t a d a  s e n t e n c i a  fué  so l ic i tada ,  la ' e j e 
cuc ión  de  l a  m is m a ,  p o r ' c o m p a r e c e n c i a  
de  la a c t o r a ,  e n  fec ha  v e in t id ó s  de no
v ie m b r e  del p a s a d o  año  de míl  n o v é c í e rv  
t o s ‘ c u a r e n t a ' y  uno ,  no  s iendo  p o s ib le  
su e j e c u c ió n ;  p o r  no  h a b e r s e  h a l l a d o  
b ienes  del d e m a n d a d o ,  y '  r e c l a m a d a s \ l a á   ̂
ce r t i f ic a c io n es  y c e l e b r a d a , '  con f e c h a  
v e i n t i c u a t r o  d e l  a c t u a l ,  l á  c o m p a re ce n *  
cia o ra l  a  q u e  se  re f ie re  é l a r t í c u lo  ''cien-, 
t o  s e t e n t a  del v ig e n te  R e g l a m e n t ó  TJo 
la L e y  de A c c id e n te s  d e  T r a b a j o  en. ía  
I n d u s t r i a ,  a p a r e c e  q u e  él d e m a n d a d o  
c a r ec e  d e  t o d a  c la se  de  b iene s  y  r é n t á s  
de su p r o p i e d a d  ; - '

C o n s id e ra n d o :  Q ue ' n o  ' poseyendo^
bienes algunos eb dem andado  dóri ' P*é- 
lix I ru rzu r í  M a rt ínéz '  se e s tá  efi eí/cóSA 
de decíafarló  insofvehte :

V is to s  el a r t í c u lo  c ie n to  s e t e n t a  y ;'dé;if 
m á s  d e  ap l ic a c ió n  d e l  R e g l a m e n t o  d é '  h¿. 
L e v  de  A c c id e n te s  d e  T r a b a j ó  en  l a  
I n d u s t r i a 1, ; ' ’ ' -.*•■•• ' *

S .  ' S . A_por  a n t e  m í  el S e c r e t a r i o  b á t  
iu li tacló ,  d i j o :  Q u é  d e b ía  ' '  d e c l ^ f a j 5. '^
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d e c la rab a  inso lven te , po r ah o ra , y  sin  
p e rju ic io  de si lleg a  a m ejor fo r tu n a , 
a l dem andado  en estos au tos don  F é 
lix I ru rz u n  M a rtín e z .

PublíqH ese la  a n te r io r  resolución en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
D O , «B oletín  Oficial» de esta  prov incia  
y en  el «B oletín  Oficial)) del In s t i tu to  
N aciona l de P rev is ió n , en conform idad 
con lo d ispuesto  en €1 a rtícu lo  c ien to  
se te n ta  y  cinco del m encionado R e g la 
m en to , rogando  a c u an tas  personas te n 
gan  no tic ias de la  m ejo ra  de fo r tu n a  
d e l inso lven te  lo pongan  en conocim ien
to  d e  la C a ja  N aciona l, y  líbrese  te s 
tim on io  de e s te  A uto  a la p a r te  acto va, 
a  los efectos o p ortuno s.

Lo m andó y firm a el señor don A n to 
nio S a a v e d ra  P a tiíío , M a g istra d o  de 
T ra b a jo  de G u ipú zcoa, de lo que do y  
fe .— A ntonio  S a a v e d ra , ru b ric ad o .— A n 
te  m í : A. C asas, ru b ric ad o ;»

L o re lacionado  concuerda  b ien y fiel
m en te  con su o rig in a l, a l que en caso 
necesario  m e rem ito , y  en  cum plim ien 
to  d e  lo o rd en ad o  y p a ra  su  rem isión y 
pu b licac ión  en el B O L E T IN  O F IC IÁ L  
D E L  E S T A D O , exp ido  la p re sen te , c o n ' 
el v isto  bueno del señor M a g is tra d o  de  
T ra b a jo , en S a n  S e b as tiá n , a v e in tic in 
co de a b ril de m il novecientos c u a re n ta  
y d o s .— E l S e c re ta rio  H a b ilita d o , A. 
C asas .— V isto  b u e n o : E l M a g is tra d o  de  
T ra b a jo , A nton io  S a a v e d ra .
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A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE E SPA Ñ A  
Oviedo

H abiéndose  com um oado a e s ta  S ucur
sal el ex trav ío  de los re sg uardo s de  de
pó sito , núm eros 73.048 y 59.202, de  p e .  
se tas nom inales 3.500 y 3.600, en 4 por 
100 A m ortizab le  d e  1935 y 4 p o r 100 
Idíterior, re sp ec tiv am en te , constitu id os a 
noñabre d e  íjoña C esárea  E s tra d a  E e r - . 
hández, v iu d a , se anúnc ia  a l público  po r 
única vez para , qu e  eii que se crea  con 
derecho a  re c lam a r 10 'v e rif iq u e  d e n tro  
del p lazo  d e  un mes a  co n ta r desde la 
publicación de este  anuncio  en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O , en 
«Inform aciones», de M adrid , y en  «La 
Voz d e  A stu ria s» , según d e te rm in a  el 
Etrtícu'io 41 del • B eg lám en to  . v ig en te  de 
este B anco, a d v irtién d o se  que t ra n sc u 
rrido  d icho  plazo sin  reclam ación  de 
tercero  se e x p ed irán  los co rrespon d ien 
tes  du plicado s, anu lán d o se  los p r im iti
vos y quedand o  el B anco exen to  <̂ e' toda  
responsabilidad.

Oviedo. 30 de nbri'i de 1942.—E l Se
cretario . F é lix  Gómez V illar.

2 .491-P. ' ,

B A N C O  G U IP U Z C O A N O  
S an  S ebastián

H abiéndosenos com unicado el e x tra 
vío de los re sg uardo s de depósito en 
custo d ia , núm s. 103.731, 74.913, 94.261, 
41.166, 96.953, 95.71*, 55.645, 105.411, 
81.394, 95.626, expendidos el 11 d e  sep
tiem b re  de 1940; el 25 de m arzo de 
1930, el 29 de noviem bre  de 1935; el 
1 de juni,o de 1920, el 24 de enero de
1939, el 23 de a b ril de 1936, el 30 de 
enero  de 1925, el 27 de nov iem bre  de
1940, el 15 de m arzo de 1932 y el 15 de  
a b ril de 1936, com prensivos de 49 ob li
gaciones Sociedad  M o n te  Igu eldo  5,25 
po r 100, 1929; 20 acciones S . A. E lec- 
t r a  I r ú n - E n d a ia ; un a  cédu la  del B a n 
co H ip o tecario  N aciona l A rg en tin o , 5 
por 100, 1935; una ob ligáción d e  la  

.C iudad  de S an  S e b a s tiá n  4 po r 100, 
1899; doce acciones p re fe ren te s  de la 
C om pañía T elefón ica  N aciona l de E s 
p a ñ a  7 p o r 100; sie te  acciones S o c iedad  
H id rá u lic a  de S u m b il la ; ocho acciones 
N a v ie ra  G u ip u z c o a n a ; 70.000 pesetas 
nom inales en  ob ligaciones del T esoro  3 
por 100, 1939; 46 obligaciones de J a 
pón, 5 por^lOO, 1907; 12 cédu las d e l 
B anco  H ip o tec a rio  N acional A rg en tin o , 
5 po r 100, 1935, serie  A , re sp ec tiv a m en 
t e ;  n ú m s .*64.923, 64.936, 66.900,. 69.440, 
89.717, 94.984, 108i675, 108.676, 99.134, 
expedidos e l 1 de o c tu b re  de 1927, 1 d e  
o c tu b re  de 1927, 6 d e  m arzo de  1928, 
13 de nov iem bre  de 1928, 13 de ju lio  de 
1934, 1 d e  febrero  de 1936, 28 d e  ju 
nio de 1941,- 28 de ju n io  de *1941, 9 de  
feb rero  de 1940, com prensivos de cien 
acciones p re fe ren tes  d e  la C om pañía  T e 
lefónica N aciona l de E sp añ a , 7 P °r 109; 
27 acciones de la S . A. T elefo n ía  P r iv a 
d a , 50 acciones p re fe ren te s  de  la  C om 
p añ ía  T elefón ica  N acional de E sp añ a , 7 
por 100; 13 acciones Banc.o de E s p a ñ a ; 
50 acciones p re fe ren te s  de  la C om pañía  
T elefó n ica  N acional ,de E sp añ a , 7 po r 
100 ; 200 ob ligaciones C em en tos. R ezó la , 
5.50 p o r 100, 1935 ; 100 cédu las del 
B anco  de C réd ito  L ocal de E sp añ a , 6 
po r 100, 1930. in te rp ro v in c ia le s ;  10 cé
du las del B anco  de C réd ito  L ocal de  
Es-pañal 6 p o r 100, 1930, in te rp ro v in 
c ia les,. y 180 ob ligaciones de la C iu d ad  
de  S a n  S e b as tiá n , 4 por 100, 1940, re s 
p e c tiv a m e n te ;  54.222, 58 .3 22 ,' 587323, 
58.324, 58.326, 58.327, 58.328, -69 .504, 
71 .293,’ 76.591, 79.273, 85.038. 86.304, 
91.855, 95.461. 96.357, expedidos el 10 
de sep tiem b re  de 1924, Jos seis s ig u ien 
tes el 18 de  noviem bre  de 1925 , 21 d e  
noviem bre  de 1928, -8 de m ayo d e  1929, 
11 de o c tu b re  de 1930, 13 d.e ju lio  de 
1931, *22 de m arzo d e . 1933, 1.° de sep-. 
tiem b re  de 1933, 25 de m arzo dé 1935, 
20 de m arzo de 1936 y 23 de  jun io  de 
1936, com prensivos de dos obligaciones 
F . C. de M ad rid  a Z aragoza y A lican
te . 6 por 100, 31.000 pesetas nom inales 
le D euda A m ortizab le  5 po r 100, 1920;
2.000 pesetas n,omina les do D eu d a  A m or

tizab le  5 po r 100, 1917 ; 6 obligaciones 
del P u e r to  de P a sa je s  4 por 100; 21 
ob ligaciones de  la C iu d ad  de  S a n  Se 
b a s tián  4 po r 100, *1899; s ie te  accione! 
del B anco  de S a n  S e b as tiá n  ; dos accio 
nes del B anco C e n t r a l ; 6.000 peseta: 
nom inales de D eu d a  A m ortizab le  3 poi 
100, 1928; 20 .obligaciones ’ C om paña 
H id rá u lica  de S um b illa  5,50 por 100; 31 
acciones o rd in a ria s  de la  C om pañ ía  Te. 
lefónica N acional de E s p a ñ a ; 17.001 
pesetas nom inales de  D e u d a  A m ortiza 
blo 3 po r 100, 1928 ; 24 acciones serie B 
C om pañ ía  N u e v a ' P iaz a  de T oros  d< 
S a n  S e b a s tiá n ; 50 acciones F . C. de 
N orte  de E sp añ a  (L érida-R eus-T arrag o . 
n a ) ; tres  ob ligaciones P ro v in c ia  de G ui
púzcoa 5 po r 106, 1928; seis obliga- 
clones P ro v in c ia  de G uipú zcoa  4 'poi 
100 ;• 25.600 pesetas nom inales en obli
gaciones del T esoro  3,50 por 100, 1936, 
re sp e c tiv a m e n te ;  núm eros P . C ., 26.699, 
P .  C. 25.827, P .  C. 13.779, P . C. 14.989, 
P .  C. 14.990, P . C . 21.912, P . C. 24.598, 
P . C. 25.618; expedid os el 18 de enero 
de 1939, 13 de d iciem bre  de 1935, 29 
de d ic iem b re  de 1924, 28 de enero  de 
1926, d o s ; 10 de- d iciem bre  de 1931, 2 
de  enero  de 1935 y 18 d e  oc tu b re  de 
1935, -com prensivos de 10 acciones es
peciales de la C. A . M e n g e m o r; 30 ac
ciones B anco  de C om ercio e Ind ustria  
de S ao  P a u lo  ; 10, 2 y 1 acciones Cré- 
d i t  F o n c ie r B ras il  e t  A m erican  du  Sud;, 
40 ob ligaciones B ra s il 4 por 100 oro, 
1911; 25 acciones E l H o g ar A rgentino;
12.000 francos nom inales en obligacio
nes B ras il 5 po r 100, 1931, respectiva
m en te  ; núm eros 94.655, 94.689, 94.757, 
94.650, 94.457, 94.685, 94.512, 95.474, 
94.576, 94.493, 94.398. 94.552, 94.392, 
94.406, 94.365, 94.372, 94.434. 94.440, 
94.446, 94.660, 94.679, 94.345, 94.522, 
94.383, , P . C. 25.899, P . C. 25.905, 
P . C. 25.883, P .  C. 25.889, P . C. 25.911,
P. C. 25.871,‘ P . C. 25.865, P . C . 25.895,
P. C. 25.917, P .  C . 25.832, P . C. 25.921,
P. C. 25.839, P . C. 25.846, P . C. 25.955,
P. C. 25.960, P . C . 25.853 expedidos 
el 13 de enero  de^ l9 36 , 14 de  ener.o de 
L936, 17 de  €nero de 1936i 13 de enero 
de 1936, 16 de d iciem bre  de 1935, 14 
3o enero de *1936, 19 de d iq e rp b re ' de 
1935 , 23 de  m arzo de 1936, 27, 18, 13, 
24,. 13, 13, 11, 11, 16, 16, 16 de di
ciembre de 1935, 13, 14 de enero de 
L936, 10, 20, 11 de d ic iem b re  de 1935,
/ 16 resg u ard o s re s ta n te s  el 16 de di
ciembre de 1935, com prensivos de 11 
A ligacion es P ro v in c ia  de G uipúzcoa . 5 
Dor 100, 1928; seis cédu las del Banco 
h ip o tec a rio  de E sp añ a  5 po r 100; ocho 
icciones del B anco  de E s p a ñ a ;  tre s  ac
ciones del B anco H ip o tecario  de Espa- 
i a ; 22 acciones de la  C om pañía  de A s \  
a ltos d e ’M a e z tu ; seis acciones del Ban
jo E spañol de C r é d i to ; ocho acciones,  
;erie A, de \ la S oc ied ad  Pesquerías v 
Secaderos de Baculpo* de E s p a ñ a ; cua- 
ro ncciques P a p e le ra  La S a lvado ra  : dos 
ice ron es P a p e le ra  B iy a k -B a t ;  una par-
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ticipación de 1.000 pesetas de Papelera 
Echezarreta G . Metidía y C om pañía; 
14 acciones M inero-M etalúrgica Los 
G u in d os ; una acción Sociedad Cons
tru ctora 'd e  Viviendas E conóm icas; dos 

• acciones Sociedad A ltos Hornos de V iz 
caya ; siete acciones, serie B , del B an
co E sp a ñ o l,'en  P a r ís ; d.os obligaciones 
f. c. Norte de España (Asturias-Galicia- 
León) 3 por 100, segunda, dom iciliadas; 
dos obligaciones F . C. Norte de Espa
ña 3 por 100, prim era, dom iciliadas; 
cinco obligaciones F . • C. N orte de E s
paña (Astu.rias:Galicia-León) 3 por 100, 
primera, dom iciliadas; dos obligaciones 
F. C. de M adrid a Zaragoza y a A li
ente 3 por 100, prim era; dos acciones 
de disfrute Sociedad General del P uer
to de P asa jes ; cuatro obligaciones H i
droeléctrica Española 5 por 100, 1913; 
dos obligaciones M inera y M etalúrgica 
de, Peñarr.oya 6 por 100; dos obligacio
nes Compañía Transatlántica 6,50 por 
100 (16-5-1925); cinco 'ob ligacion es Com
pañía Transatlántica 6 por 100, 1920; 
tres obligaciones Confederación Sindi- ; 
cal H idrográfica del E bro 6 por 100, 
prim era; nueve obligaciones F. C. M a
drid a Zaragoza y a A licante 3 por 100; 
cuatro obligaciones F . C. M adrid d Z a 
ragoza y a A licante 3 por 100; 7 /5  par
tes Sociedad C ivil Canal M arítim o de 
Suez!; once obligaciones 5 por 100 Nue
vo Canal M arítim o de S u ez ; seis accio
nes del Crédit L yonnais; d.os acciones 
Sociedad Financiera e Inm obiliaria del 
R ío de la P la ta ; dos acciones Banco 
Francés del R ío  de la P la ta ; seis ob li
gaciones C rédit National 5 por 100; 
tres obligaciones F. C. Paris-Lyon-M e- 
dit-erranée; 23 acciones Banco de C o
mercio e Industria de Sao . P a u lo ; 
100 £  en' obligaciones Brasil Funding 
5 por 100, 1898; 13 acciones del Ban
co de C h ile ; seis acciones del Bívneo
Español de- C h ile ; 1.000 R . M . en ac
ciones I. F . Faber In d u strie ; 800 R . M .
en obligaciones 6 por 100 Faber Indus
trie, y  diez acciones B anca Comercial 
Italana, respectivamente ; números P . C. 
25.933 y 25.937, expedidos el 16 de
diciembre d e -1935, comprensivos de 60 
acciones., serie A , y seis acciones, se
rie B , de L loyds Bank, respectivam en
te; resguardo de depósito en garantía, 
número 12.774, expedido el 7 de mar
zo de 1936, comprensiva de 30.000 pe
setas nominales de Deuda Am.ortizable 
4,50 por 100, 1928, y 35.500* pesetas no
minales de Deuda Ainortizable 5 por 
100,' 1927, exenta ; extracto de inscrip
ción, número 204, expodido el 31 de 
enero de. 1920, comprensivo de ocho ac- 
•ciones del Banco G u ipu zcoano; núme
ro 3.039, extracto de inscripción expe- 1 
dido el U1 de diciem bre de 1935, com
prensivo de 30 acciones del Banco G u i
puzcoano.

Se anuncia al público por una sola 
vez para que el que se crea con (jere- 
chfl a reclamar lo verifique dentro de

un mes de la fecha, advirtiéndose que 
transcurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero, se' expedirán duplicados 
de aquellos resguardos, anulando los 
primitivos y quedando el Banco exen
to de toda responsabilidad.

San Sebastián, 21 de abril de 1942.—  
El Subdirector-Secretario, D em etrio de 
los M ozos. 2.468-P •

FOMENTO INMOBILIARIO, S. A.
(F. I. S. A.)

Madrid
Por orden del señor Presidente del 

Consejo de Adm inistración de la Com
pañía Fomento Inm obiliario, S. A . 
(F. 1. S. A .), se convoca a los señores 
accionistas a la Junta general ordinaria 
de esta Sociedad, que tendrá tugar el 
día 30 de m ayo próxim o, a las doce de 
la mañana, en el dom icilio social, calle 
Genova, número 7, 1.°, con objeto de 
examinar y,' en su caso, aprobar la M 5„ 
moria y el Balance anuaji de la Compa
ñía y proceder a la elección del nuevo 
Consejo de Adm inistración y asuntos 
varios, podiendo concurrir a la misma 
los señores accionistas que tengran de
positadas en lia Caja de la Sociedad, cin^ 
co días antes de la reunión, las acciones j 
o un .resguardo acreditativo de tenerlas ■ 
depositadas en cualquiera de los Esta
blecimientos de Crédito de esta capital, 
según previene e¡r artículo 23 de los Es
tatutos.

M adrid, 29 de abril de 1942.— El Se
cretario 'del Consejo de Adm inistración.

2.489.P.

ELECTRICA CENTRO ESPAÑA, S. A.

. ’Se convoca a los señores accionistas 
para celebrar Junta general ordinaria 
el día 11 de.m ayo de 1942, a ias doce de 
la mañana, en el dom icilio social, calle 
de Alfonso X II , número 46.

M adrid, 27 de abril de 1942.— En. Pre
sidente del Consejo de A dm inistración, 
Luis Figueroa y  A lonso M artínez.

2.487JP.

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE PETRO
LEOS, S. A.

Madrid
. Conform e con lo dispuesto ©n el ar
tículo 23 de los. Estatutos sociaíies de la 
Compañía, se convoca a los señores ac
cionistas a Junta general ordinaria, que 
tendrá lugar en Madrid, y en su do
m icilio, calle de Alcalá, número 31, eíi 
viernes, 22 de mayo próxim o, a las doce 
de la mañana, para la aprobación de la 
M emoria, Balance y cuentas de üa Com
pañía, correspondientes al duodécimo 
ejercicio social.

Para asistir a la Junta los señores ac„ 
cionistas deberán, cónform e a lo  dispues
to en el artículo 25 de tos Estatutos, 
depositar sus acciones, los resguardos de 
depósitos en Bancos o  los • certificados a

que se refiere el artículo primero de la 
Ley de 22 de abril de 1939, hasta ei 
día 16 de m ayo inclusive, en las En
tidades bancarias siguientes:

En M a d rid : Banco Exterior de Espa
ña, Banco Central y  Banco Internacio
nal dé Industria y Comercio.

En Barcelona: Banco Exterior de Es-, 
paña, Banca Marsans, Banca Arnús y 
Banco Hispano Colonial.

De conform idad -con, lío previsto en 
el artículo 28, durante ol plazo do con_ 
vocatoria se recibirán en las Oficinas 
de la Sociedad los boletines de depósito 
constituido, a cambio de ¡ios cuales se 
entregará a los señores accionistas lá 
correspondiente tarjeta de asistencia. 
El plazo de admisión de bo'etm es se ce
rrará el día 20 de m ayo, a los efectos 
de poder confeccionar la 'Vista definitiva 
de los seüores asistentes a la Junta.

M adrid, 25 de abril de 1942.---E l Pre
sidente del Consejo de Administración.

2.493.P . ‘

BANCO ESPAÑOL COOPERATIVO 
Madrid

De conformidad con lo acordado en. 
la última asamblea se convoca a Ju nta  
general extraordinaria, que se celebrará 

| en nuestro dom icilio social el 31 de m ayo 
'próx'imó, a las doce del m ediodía, para 
tratar de la transform ación de ia En
tidad.

M adrid, 28 de abril de 1942.—El Jefe 
de .la Cooperativa, A ntonio Goicoéchea* 
Cosculluela.

2.478-P. ;

ELECTRA ADULENSE, S. A , 

Madrid

Pago de capanes
La Junta general ordinaria de accio„ 

nistas 'de. esta Sociedad ha tom ado el 
acuerdo de distribuir a las acciones-de la 
misma un dividendo de 7 por 100 por 
los resultados del e jercicio  deb año de . 
1941.

El pago se efectuará a partir defi día 
5 de mayo próxim o, previa deducción de 
los impuestos, o sea a razón de pesetas 
29,981, contra cupón número 7, en las 
Sucursales de los Bancos Hispano A m e
ricano y  Santander, en A vila.

M adrid, 20 de abril de 1942.— El A d 
ministrador Delegado; José Luis Bas R i_  
vas, 2.444-P

TELEDINAMICA TUROLENSE, S. A.

Desde el día 1.° de m ayo queda abier
to en pago del cupón número 32, venci
miento 1 .°  m ayo de 1942, oe  las obli
gaciones emisión 1.° de m ayo de 1926, y 
el cupón número 24, vencim iento 1.° de 
mayo de 1942, de las obligaciones 1.° de 
mayo de 1930,. en las Oficinas de la Su
cursal deii Banco de Aragón, en Teruel, 
y  en el dom iclio social, calle Alfonso X II ,  
número 46. /■
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E n cuanto quede aprobada la fórmula 
propuesta y aceptada por  la Sindicación 
transitoria de obligacionistas en su re
unión oel 4 de febrero de 1942, por la 
Dirección General do Contribuciones In
dustrial y de U tilidades, se anunciará el 
pago de los cupones números 21 y 13 
de las citadas emisiones correspondien
tes aii período rojo.

Madrid, 27 de abril de 1942.'—El Pre
sidente del Consejo de Adm inistración, 
Luis Figueroa y Alonso M artínez.

2.488-P.

CREDITO NAVARRO  

Pamplona

Se ha notificado a esta  Sociedad el 
extravío de los siguientes resguardos 
expedidos por la m ism a:

Resguardo, de depósito a la vista, nú 
mero 29.244, de 2.000 pesetas efectivas-, 
expedido el 22 de julio de 1941.

Resguardo de imposición anual nú
mero 292.740, de 10.000 pesetas efecti
vas, expedido el 20 de diciem bre de 
1940.

Resguardo de imposición anual nú
mero 287.008, de 1.500 pesetas efecti
vas, expedido el 20 de diciembre de 
1938.

R esguardo de imposición anual nú
mero 289.644, de 39.085 pesetas efecti
vas, expedid/} el 16 de noviembre de 
1938.

Resguardo de depósito número 4.669, 
expedido el 20 de julio de 1900, de 2.000 
pesetas n/jminales en obligaciones A yun
tam iento de Pam plona.

Resguardo de depósito núm. 1.706, 
expedido el 20 de julio de 1960, de 
1.000 pesetas nominales .en dos obliga
ciones M unicipales 4 por 100.

Resguardo de depósito número 2.831, 
expedido el 28 de enero de 1901, de
5.500 pesetas nominales, D euda 4 por 
100 In terior.

R esguardo de depósito núm. 38.284, 
expedido el 29 de agosto de 1928, de-
1.500 pesetas nominales en bonos So
ciedad G eneral Azucarera de- España 
6 por 100.

Se anuncia al público por una vez, 
para que si alguno señoree con derecho 
a reclam ar l.o verifique! en el término de 
dos meses, contados desde la fecha de 
este anuncio.

Pasado este plazo sin haberse recibi
do reclamación de tercero, se procederá- 
a expedir duplicados de los resguardos 
extraviados, que anularán a los o rig ina
les, quedando exenta esta á.oeiedad de 
toda responsabilidad.

• Pam plona, 20 de abril de 1942.—El 
Subgcrente-Seeretario, Plácido Ardáiz.

2.467-P

PUBLICACIONES Y EDICIONES 
SPES, S. A.

Marina, 149.—Barcelona
A los efectos del artículo cuarto de la 

Ley de primero de junio de 1939 hace 
público que le ha sido denunciado con 
anterioridad al .28 de febrero último el 
extravío de los siguientes títulos emi
tidos por la misma:

Por don Ramón Borras Benet, dos 
obligaciones, número 307 y 308, al por
tador, de valor nominal quinientas pe
setas.

Por don Enrique Pérez y Capdevila, 
dos obligaciones,' números 61 y / 62, al 
portador, y de valor nominal quinien
tas pesetas.

P or don José Colet Sanahuja,- una 
obligación, número 424, al portador, de 
.valor nominal quinientas pesetas.

Se advierte que si en el término de 
tres meses, a contar de* la inserción del 
presente anuncio en el B O L E TIN  O F I
CIAL DEL ESTA D O  no se ha hecho 
opdsición, la Sociedad procederá a so
lic ita r del Juzgado de- P rim era  Instan-, 
cia de Barcelona autorización para an u 
lar dichos títulos y expedir sus 'd u p li
cados.

Asimismo, cumplimentando aquel a r
tículo, se recuerda que en el B O L E 
T IN  tDFICIAL DEL ESTA D O , núme
ro  56, correspondiente al día 25 de fe
brero de 1942, ■ se publico la denuncia 

.de extravío de ochenta y. una acciones 
de fundador de la Sociedad, números 
141 al 57, 203 al 206, 283 al 298, 355 
al 61 y 378 al 80, hedía  por don Ig n a
cio Vidal Casacuberta, y el de cien ac
ciones, números 2.903 al 3:002 que po
seía en cartera  la Sociedad antes del 
18 de julio de 1936, advirtiéndose que' 
si p,br todo el día 25-de mayo próximo 
no se ha presentado oposición, esta So
ciedad solicitará autorización del Ju z 
gado competente para anular los títulos 
citados y em itir sus duplicados.

Barcelona, 17 de abril de 1942.—P u 
blicaciones y Ediciones Spes, J3. A.—El 
Presidente del Consejo de A dm inistra
ción. Vicente V idal..

2.470-P

S. A. AGUAS POTABLES Y ALCANT
ARILLADO DE MANZANARES 

 (C. R.)
Segunda convocatoria

En cumplimiento de la Ley d.e 5 de 
diciembre de 1941 se cita en segunda 
convocatoria a los tenedores de obliga
ciones cuyos cupones vencidos 'mi épo
ca roja aún están pendientes de pago, 
a una reunión que se* celebrara el día 
15 del próximo mes de mayo, a las cin_ 
co cíe la tarde, ei; el domicilio social, 
calle del Comercio, 'núm ero 2, para 
constituir la Sindicación o Sindicacio
nes provisionales que se estimen opor
tunas y d iscutir v tom ar acuerdos sobre I 
la propuesta 'de convenio que formula

la Sociedad deudora y que se dió a co- 
nocer en el anuncio publicado, entre 
otros sitios, en el BOLETIN OFICIAL- 
D EL ESTADO del día 17 de enero de 
1942, página 344.

Los señores que deseen concurrir por 
sí mismos o por medio de aigún repre
sentante suyo a ta . citada reunión, de-' 
berán depositar los títulos o cupones 
acreditativos de su derecho duran te  jas 
horas de Oficina, cualquier día labora, 
ble, antes del 11 de mayo, en las Su
cursales establecidas en ésta de los Ban
cos Hispano, Central y Español de Cré. 
dito o en la Caja Social, donde se les 
proveerá de la papeleta correspondiente.

M anzanares, 23 de abril de 1942.—Ei 
Secretario.

715-X-P.

«LA VEGA AZUCARERA GRANA
DINA», S. A. 

Cárcel Baja, 28.—Granada

Se hace, público por el presente anun. 
ció que ha sido denunciado a  esta So. 
ciedad el extravío de la acción de la 
misma, número 756, emisión de 3 de 
enero de 1904, transferida  últimamente 
a doña Ju an a  Castillo Fernández, do
miciliada en G ranada.

Si en ei'i plazo de un  mes, a  partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN O FICIA L D EL ESTADO, no 

 se formula a esta  Sociedad, reclamación 
de derecho sobre la indicada acc;ón, ésta 

 será anulada y se procederá \a Ja expe.
 dición deÍL oportuno duplicado.

G ranada, 16 de abril de 1942.—«La 
Vega Azucarera Granadina», S. A.; El 
Gerente, M. Cerón.

716-X-P.

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE 
AHORROS DE MADRID

Se convoca un  nuevo Concurso.oposi- 
ción para  proveer tres plazas de Meca
nógrafos de esta  E ntidad que quedaron 
sin cubrir en el anteriorm ente celebrado.

Podrán solicitarlas los españoles va
rones de 16 a  37 años. 4

Las bases, condiciones que deberán re. 
unir los concursantes, así como la docu- . 
m entación que han de acom pañar a Ja 
instancia y demás detalles relacionados 
bon este conburSo-oposición serán la» 
mismas que en el an terio r y  *e facilita
rán, a p e tic ió n  de los interesados, en la 
Secretaría del. M onte de Piedad y - Caja 
de Ahorros de M adrid (plaza de C&len- 
que, número 2), d u ran te  las horas de 
oficina.

P a ra  la provisión de estas plazas se 
aplicará lo que dispone la Ley de 25 de 
agosto <Je 1939-

Las instancias se presentarán en el 
R eg istro  General del E stab lecim ien to , 
cen tro  de (tos noventa días naturales & 
contar del siguiente al de la p u bi; cachón 
del anuncio de este C oncurso-oposición
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA.
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DO, has ta  las doce horas del último día 
que corresponda' y no serán adm it idas  si 
á ellas no se acom pañan y están en re 
gla todos los documentos  exigidos.

M adrid .  25 de abri l  de 1942.—El Sub
direc tor  Secre tario ,  José  M aría  Sagúes 
e I ru jo .2.483_P.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONS
TRUCCION N A V A L

Ha sufr ido extravío el certificado de 
inscripción núm ero 635, comprensivo de 
diez acciones serie blanca, de e sta  So
ciedad, números  52.4S7 a'i 52.495, expe» 
dido a favor de don Santos  M art ínez  
González,  a qu ien  se expedirá  un  d u p l i 
cado del mismo sin re sponsabi lidad ' p a r a . 
esta  Sociedad,  si d u ra n te  el plazo de 
un mes a* con ta r  de la publicación de 
este aviso no se p resen ta  recúmiación 
fun dam en tad a .

M adr id ,  28 de  abri l  de 1942.—El Vi- 
cesecret-aro, J .  de  Aym erich .,2.482»P.

CAJA DE EMISIONES CON GARANTIA DE ANUALIDADES DEBI
DAS POR EL ESTADO

De acuerdo con -lo p revenido en los 
E s ta tu tos  sociales, se convoca a J u n t a  
general  o rd inar ia  de  accionistas pa*a el 
día 20 de -mayo próximo, a las diez de ¡ia 
mañana, en el domicilio social, Alcalá ,  
número 47, piso F ,  nú m e ro  8 (edificio 
del Banco de Vizcaya),  M a d r id ,  con ob
jeto de som eter a la aprobac ión de la 
misma la Memoria,  Ba lances  y., cuen tas  
del ejercicio social d e  1936 a. 1941.

M adrid ,  28- de abri l  de  1942.—E; Con» 
sejero-Secretario,  J .  G a rra lda .

2.479-P.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Tribunal Especial para la represión de 

la masonería y del comunismo
Don Luis  López Ort iz ,  Secre tario  gene

ra l  oel T r ib una l  Especian pa ra  la r e 
pres ión  de la Masonería  y del  Comu
nismo.
Cert if ico: Que e n  la causa d im an a n te  

del sum ario número 43 de 1942, ins tru i
do por eii Ju z g a d o  In s t ru c to r  núm ero  2 
contra Emilio J e j e r a ,  se ha d ic tado con 
fecha- 15 de abril  del corriente  mes y 
año el auto ,  cuya p a r te  d ispositiva  d i 
ce a s í :

«El T r ib una l ,  por an te  mí, el Secre
tario, dijo : Se sobresee provis ionalm ente  
el presente  sumario,  núm ero 43 ’de 1942 
d.e¡i Juzgado  In s t ru c to r  número 2, segui
do contra  . Emilio T ejera ,  y a rchívense .

las actuaciones  sin u l te r io r  curso h a s ta  
nuevos méri tos.

Notif íquese  a l  señor  Fiscal  y al en 
car tado m ed ian te  publicación de Ja p a r te  
disposi t iva  de la presen te  resolución en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E STA D O , , 
por no cons tar  en a u to s  su a c tu a l  do
micilio.

Lo m an dó  el T r ibuna l  y fi rman los 
Excmos. Sres. mencionados, de que yo, 
el Secre tario ,  doy fe .— Firm ados y r u b r i 
cados. W . (L Oliveros, " f r a n c i s c o "  de 
Borbón, J u a n  José  P ra d e ra ,  Ricardo de 
Rada.»

Y p a ra  que conste  y su remisión aU 
Excmo. Sr. M inis tro  de la Gobernac ión 
a efectos de publicación erí el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E ST A D O , expido el p re 
sen te  e n  M adrid ,  a 16 de  abri l  de  1942. 
El Secre tario ,  Luis  López.

REGIMIENTO DE IN F A N T E R IA  N U
MERO 46, DE GUARNICION EN TA

RIFA (CADIZ)
Requisitoria

GOMEZ LLUCH (Juan),  hi jo de P e 
dro  y  de F ra nc isc a ,  n a tu ra l  de B e d a r  
(lm-ería), de e stado soltero ,  profesión 
campesino, de ve in t icu a t ro  años de  edad, 
domiciliado ú l t im am ente  en Los G allar-  
des (Almería),  procesado por falta  de 
p resen tac ión  en la Caja  de Reclu ta  de' 
Almería  núm ero 27, para  ser des tinado  
a este Regimiento ,  comparezca  en el t é r 
mino de t re in ta  días  a n t e  el Auférez J u e z  
I n s t ru c to r  del  R egim iento  de In fan te r ía  
número 46, de guarn ic ión  en  Tarifa  (Cá
diz) don Honorio Pico Berzosa.  •

T ar i fa ,  11 de  abr il  de  1942.— El Alfé
rez Ju e z  In s t ru c to r ,  Honorio  Pico B e r 
zosa. 

M INISTERIO D E M ARINA
Edicto

D on Luis  Mesía del Río, C o m and an te  de  
In f a n te r ía  de M a r in a  y  Ju e z  I n s t ru c 
to r  de l  J u z g a d o  núm ero  4 d e  la  J u r i s 

dicción Centra l  de M ar in a .
P o r  e/L presen te  cito y emplazo a  los 

que  fueron em pleados  d e  la Im p r e n t a  del 
M inis te r io  de  M ar in a  M u ran te  el período 
ro jo  M anuel  G arcía  Silverde, Anton io  
Y agunez ,  J u a n  Menéndez Casam ayón  y 
L u is ’ M art ínez  Soler, p a ra  que  en el píia_ 
zo im p rorro gable  d e  quince  días,  a  p a r 
t i r  de la publicación de e s te  edicto» en 
el periódico oficial, com parezcan en  este  
Ju z g a d o  de mi cargo,  y  .d e  no  hacerüo 
se rán  d colara dos en  rebeldía^ ,

Asimismo encarezco a todas  las  a u to 
r idades  y demás personas que conozcan 
el parad eró cíe a lguno de  los menciona» 
dos lo comuniquen a mi au to r id ad ,  o bien 
lo pongan a mi disposición en  bien de  
ta  buena  a dm in is trac ión  d e  justicia .

M adrid ,  23 de  abril  de 1942.—El Ju e z  
In s t ru c to r ,  Luis  Mesía de l  Río.

MADRID
E d i c t o

Don Enrique García Montero, Juez dePrimera Instancia del número deci-
S'éis de esta capital.Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo se tram itan autos por el procedimiento judicial sumario del artículo ciento treinta y uno 
de la I»ey Hipotecaria, promovidos por don Angel Velasco Palacios, represen
tado por el Procurador don Diego Pacheco, con ira den Gerardo Velasco Pa
lacios, sobre reclamación de un crédito hipo te car.o de cuarenta y cinco mil 
pesetas de principal, mil trescientas cincuenta de intereses vencidos, lds sucesivos gastos y costas; en cuyos autos, en providencia de este día, he acordado la venta en pública subasta, por primera vez, término de veinte 
días, d e ' la finca hipotecada en la escritura de once de junio le mil novecientos cuarenta y uno, siguiente:

«Una casa situada en término de Vallecas, barrio del Puente del mismo nombre y su calle de Emilio Ortuño, número siete provisional, hoy nueve. Consta de planta baja y dos pisos. La 
superficie afecta la figura de un cuadrilátero irregular de doscientos me-' tros'.diez decímetros cuairados. equiva
lentes a .dos mil quinientos .setenta y siete pies veintiocho centésimas de otro, dex la que ocupa la edificación ciento ochenta metros noventa decímetros cuadrados, igual a dos mil trescientos treinta pies, estando el resto 
destinado a los patios adosados a las respectivas medianerías. Linda: por el 
Sur, o frente, en línea- de opee metros cincuenta centímetros, con la citada calle; por el Este, o derecha entrando, en línea de diecisiete metros sesenta centímetros, con terrenos de don Manuel García Palancar; por el Oeste, o izquierda, en  línea de diecisiete me- de qü? se segregó, propio de la señora le que se segregó, propio de la señora Vizcondesa, y por el Norte, o espalda, en línea de once ajietros cincuenta cen
tímetros, con calle particular* sin nombre. Es en el Registro de la Propiedad de Alcalá de Henares la finca número ocho mil setecientos veintitrés.»Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, calle de General Castaños, número uno, principal, se ha señalado 
el día treinta de mayo próximos, a las once horas, anunciándose por medio doi presente y bajo las condiciones si
guientes:Primera. Servirá de tipo para está primera subasta el pactado por las pa r
tes en ,1a escritura de constitución de hipoteca, o  sea, la cantidad de noven^ 
ta- mil pesetas, y no se admitirá pos
tura alguna que sea inferior a dicho tipo. -
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Segunda. Para tomar parte en el remate deberán consignar previamente 
los licitadores el diez por ciento efectivo del expresado tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Tercera. Que los autos y la certificación del Registro de la Propiedad 
a que se refiere la regla cuarta del artículo ciento treinta y uno de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en 
la Secretaria del refrendante.

Cuaita. .Que se entenderá que todo 
licitador acepta comoc bastante la titulación.

- Quinta. Y  que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito dél actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la desponsabilidad de los , m ism os*sin destinarse a su extinción el precio dei remate.

Dado en Madrid, a veinte de abril de mil novecientos cuarenta y dos.—El 
Juez de Primera Instancia, Enrique 
García Monteto. — El Secretario, P. S., Angel Vitriz.

2.475-A J
M A D R I D

E d ic to
Den Ferm ín  Lozano y Contra ,  Ju e z  de 

Prim era  Ins tan c ia  número ocho de esta  
capi ta ’i.
l ’or el presen te  y a v i r tu d  de lo a c o r ,  

dado en Jos autos e jecut ivos  que  insta  
el Banco P o p u la r  de los Previsores del 
Po rven ir  contra, doña  Asunción Bo l-  
buena A’ionso, sobre  pago de c an t idad ,  
se anunc ia  la v en ta  en pública  a bas 
t a .  por té rm ino  de  ve in te  días de Ja 
s iguiente  íinca :

«Oranja con edificaciones, ja rd ín  y t e 
r re n o  p lan tado  de viñedo con árboles 
fru ta les ,  en té rm in o  de Andorem o, M u
nicipio de (.‘hozas de Abajo , al sitio de_ 
nominado Cuesta  Pafacios de una  ca
bida a p rox im ad a  de t re s  hectáreas ,  o 
sean t re in ta  mil  m etros  cuadrados. T a 
sada  en ciento ve in tiún  mil  t resc ien ta s  
ochenta  pesetas.

La finca re lacionada es erf el R egis-  
t r o  de la P ro p ie da d  de León la n ú m e 
ro  2.057.

P a r a  la celebración del re m a te  doble  
jy s im u ltáneam en te  a n te  este  J u z g a d o  y 
ei  de igual clase de León ,  se ha  seña
lado el d ía  30 de  mayo próximo, a 
las once y media de  su m añ an a ,  f i jando ,  

•se  como condiciones las s igu ien tes :  
P r im era .  Serv i rá  de t ipo pa ra  la su 

b a s ta  la  can t idad  de no ven ta  y un  mil 
t r e i n t a  y cinco pesetas ,  equ ivalen te  a ’L 
se ten ta  y cinco p o r  ciento  del precio  
po r  que dicha finca salió a la ve n ta  po r  
p r im era  vez.

Segunda.  P a r a  to m ar  p a r te  en la su
bas ta  deberán  los l ic i tadores  consignar 
p rev iam en te  en la mesa  deii Ju z g a d o  o 
en el E s tab lecim ien to  destinado al efec
to ,  e> diez por ciento en efectivo ne

la referida can t idad ,  sin cuyo requisito  
no serán admit idos .

Tercera.  No se a d m it i rá n  pos turas  
infer iores  a las dos terceras  par tes  de  
la repe tida  cant idad .

Cuarta .  Pod rá  hacerse e'i re m a te  a 
calidad de c e d e r / a un  tercero .

Quinta.  'L o s  t í tulos cíe propiedad se 
encuen tran  de manifiesto en la Secre
ta r ía  de este Juz ga do ,  donde  podrán  ser  
exam inados por los l ic itadores,  s in  de- 
reeúio a exig ir  ningunos otros.

Sexta .  Las cargas an te r io res  y pre_ 
ferentes,  si Jas hubiere ,  al crédito de 
!ia en t id a d  actora,  con t inu arán  subsis
tentes ,  sin des t inarse  a su extinción el 
precio del remate ,  entendiéndose  que el 
re m a tan te  los acepta  y queda  subrogado 
en la responsabi l idad  de (ios mismos.

Y para  su inserc ión en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia,  con Ja a n te 
lación antes  expresada,  se expide el pre_ 
sente  en M adrid  a ve in te  de abrin de  
mil novecientos cuaren ta  y dos.— El Se
cretario ,  P.  S. (i legible).— E l Ju e z ,  F e r 
mín Lozano y Contra .

2 .436 .A. J .
VILLALBA

Don Calix to  So to  Fernández ' ,  Abogado, 
acc identa l  Ju e z  de p r im era  iñstancia  
de  Villalba  y su par tido .
H ago  público :  Q ue  en este J u z g a d o  

t ram íta se  e x ped ien te  sobre declaración 
de fallecimiento'" de don Jesú s  M a r ía  
Anton io  Pena lon ga  P a rg a ,  hijo de P e d ro  
F lo re n t ino  y G enoveva ,  n a tu ra l  de la 
pa r roq u ia  de C a rra l ,  municipio de Be- 
gonte ,  en este  par t ido ,  que resu l tó  des
aparec ido  en. acción de guerra  en, el sec- 
to r  de T eru e l ,  en diciembre  de 1937 ; y 
cuya declaración solicita su m adre ,  doña 
G enoveva  P a rg a  Fafián ,  m ay or  de edad, 
viuda  y  vecina de la indicáda  de  C a 
rral. .

Lo que se hace saber  a los efectos del 
ar t ícu lo  2.042 de la Ley de E n ju ic ia 
miento civil.

D ado  en ' Villa lba  a nueve de  febrero  
de mil novecientos c uaren ta  y dos.—Eli 
Jue z ,  Ca l ix to  S o to .— El S ecre ta r io ,  P e 
dro B e s ta rd .

1.500-A. J .  y 2.a 30-4-942
LA ES TRADA

Don F e rm ín  Bouza B rey  Tri l lo ,  Ju e z  de  
P r im e ra  In s tan c ia  del  p a r t ido  de  L a  
E s t ra d a .
H ago  s a b e r :  Que en  este  Ju z g a d o ,  a 

ins tancia  del P ro curado r  don . M anue l  
Castedo Veiga ,  en represen tac ión  de  F i 
lomena F e rn á n d e z  N úñez ,  in te rve n ida  
de su -marido Jo sé  S a n m a r t ín  Nodan, 
mayores de edad ,  propie tar ios ,  vecinos 
de P a ra d a ,  en este  t érm ino ,  &e t r a m i t a  
expedien te  sobre  declarac ión de  fa lleci
m iento  de M anuel  B arros  López,  h i jo  
de R a m ó n  .Barros y Anton ia  L ópez,  v e 
cinos estos dos úl timos de Agulones y 
el a n te r io r  de Rivela ,  en este  térm ino ,  
él cual se ausen tó  de su' domicil io en el 
año de mil  ochocientos  noven ta  y ochó,

en dirección a Cádiz, sin que desde hace 
más de t re in ta  años se hubiesen tenido 
noticias  del mismo.

Dado en La E s t ra d a ,  a 4 de abril  de 
1942.—El Secreta rio ,  Manuel  Lois N i 
da l .— El Juez ,  F e rm ín  Bouza Brey.
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LA ESTRADA
Don Ferm ín-  Bouza Brey Trillo, J u e z  de  

P r im era  Ins tan c ia  del  par t ido  de L a  
E s t ra da .
Hago s ab e r :  Que en este Ju z g a d o ,  a 

instancia  del P ro curado r  don M anuel  
Castedo Veiga, en represen tac ión-  de 
Fi lomena Fe rná nde z  Núñez,  in te rven ida  
de su m arido  José  S a n m a r t ín  N od ar ,  
mayores de edad ,  propietarios,  vecinos 
de P a ra d a ,  en este térm ino ,  se t r a m i 
ta  expediente  sobre declaración . oe  fa 
llecimiento  de  M anuel  B arro s  F e rn á n 
dez, de setenta  y nueve años, hijo de 
Manuel  Barros López y de Rosa F e r 
nández  Lorenzo, vecinos todos de R iv e 
la, en este  térm ino,  que se a u sen tó  de  
su domicil io en dirección a América  en 
el año 1890, sin que se hubiesen tenido 
no ticias del mismo desde hace más óe  
vein te  años.

Dado en La E s t ra d a ,  a 4 de abri l  de 
1942.— El Secretario ,  ’ M anuel  Lois N i 
da l .—E i Ju e z ,  F e rm ín  B ouza .B rey .  
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l a  Es t r a d a

Don F e rm ín  Bouza B rey  Tri l lo ,  J u e z  de  
P r im e ra  In s tan c ia  del par t ido  de La 
E s t r a d a ;
Hago s ab e r :  Que en este  Ju z g a d o ,  a  

ins tanc ia  del P ro cu rad o r  don Manuel 
Castedo Veiga,  ^en rep resen tac ió n  de 
Pe reg rina  Miguez Q u t ié rrez ,  m ay or  de 
edad ,  viuda,  vecina de Dosiglesias en 
Forca rey ,  se t r am ita  expediente  sobre  
declarac ión de fa llecimiento de Agapí- 
to G ra ña  Miguez,- de t re in ta  y cuatro  
años,  hijo de  Benito  G raña  D arr iba  y 
de .P e re g r in a  Miguez G ut ié rrez ,  vecinos 
todos de dicho Dosiglesias ,.  el y cual  se 
a u sen tó  de su domicilio, hallándose  t r a 
ba ja ndo  en Bilbao al p roduc irse  di Glo
rioso M ovim ien to  Nacional  y  . hab iénóo  
desaparecido  del t ren  en un a  e s tac ión  
próxim a al Barco de  /Valdeorras  el dos 
de noviem bre  de mil  novecientos t r e in 
ta  y,  siete,  sin que se volviesen .a  t en e r  
no ticias del mismo.

D ado  en La  E s t r a d a  a 4 d e .a b r i l  de 
1942.—E l Secreta rio ,  M anuel  Lois Ni
da l .—El Ju e z ,  F e rm ín  Bouza Brey. 
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